
Anexo 12
Formato de comentarios a los documentos del Proceso de Comercialización de Gas Natural de los Campos Cusiana, Cupiagua, Gibraltar y Cupiagua Sur 2023

#
REFERENCIA DEL DOCUMENTO COMENTADO 

(Bases/Anexo X)
NUMERAL COMENTADO COMENTARIO PROPUESTA DE AJUSTE RESPUESTA ECOPETROL

1
Condiciones generales para el suministro de gas natural
en firme al 95%, CF95 en el mercado primario, para
usuarios regulados u no regulados.

Cláusula décima: Garantías.
Se solicita cambiar la garantía de suministro de garantía
bancaría a pagaré y carta de instrucciones.

Se propone el siguiente texto:

10.1.1. Pagaré y Carta de Instrucciones : EL COMPRADOR deberá suscribir un pagaré y carta de instrucciones paralelamente con la firma
del presente contrato, con el cual amparará el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente Contrato,
que indique expresamente en su objeto que garantiza el cumplimiento de todas las obligaciones, pecuniarias, incluidas las de pago, pago
de multas, sanciones, intereses, es pago de la cláusula penal, penalizaciones, compensaciones y el no pago de impuestos tasas o
contribuciones, cargos (incluido el correspondiente al valor del ingreso determinado como remuneración del Gestor del Mercado)
derivadas del negocio jurídico y/o contratos.

En consecuencia, se solicita eliminar los numerales 10.1.1.2, 10.1.1.3. y 10.1.1.4.

No es clara la solicitud. Sin embargo, siempre y cuando el cliente tenga cupo 
aprobado por Ecopetrol podrá optar por la utilización de un Pagaré con Carta de 
Instrucciones como garantía al Contrato. Esto está definido en las Condiciones 
Particulares del Contrato y se asegura en la etapa de generación de los Contratos 
que deriven de este Proceso.

2
Condiciones generales para el suministro de gas natural
en firme al 95%, CF95 en el mercado primario, para
usuarios regulados u no regulados.

Cláusula décima segunda: Punto de entrega y transferencia de la propiedad
del gas objeto del contrato.

Numeral 12.4.

Se solicita eliminar la condición contemplada en la
oración final e incluir el deber de compensar al
COMPRADOR si EL VENDEDOR no cumple con lo acordado
entre la partes frente al suministro desde otros campos. 

12.4. En el evento de imposibilidad total o parcial para el suministro de la CDSA, por presentarse eventos que se consideren de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito o Causa Extraña o Evento Eximente, EL VENDEDOR estará exonerado total o parcialmente de su obligación de
suministro. En forma potestativa, EL VENDEDOR podrá realizar suministros desde otros campos y en otro(s) Punto(s) de Entrega, siempre
y cuando exista disponibilidad de Gas Natural y de transporte, en las condiciones que de común acuerdo determinen las Partes, las cuales
deberán consignarse por escrito. EL VENDEDOR estará exonerado de toda responsabilidad y obligación de indemnización si el suministro
de Gas finalmente no se realizare. En este caso, si EL VENDEDOR no realiza el suministro acordado al COMPRADOR, lo deberá
compensar en los términos indicados en la CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL VENDEDOR CON RESPECTO A LAS ENTREGAS del
presente Contrato. 

No es posible aceptar la propuesta de modificación del numeral 12. 4 de las 
Condiciones Generales en tanto es potestativo para el Vendedor la entrega de 
fuente alternativa, considerando que la causa obecede a una Fuerza Mayor, Caso 
Fortuito, Causa Extraña o Evento Eximente.

3
Bases del proceso de comercialización de gas natural de
los campos Cusiana,Cupiagua, Gibraltar y Cupiagua Sur
2023

3.2.3 Proceso de asignación de cantidades por producto 

Se solicita a Ecopetrol explicar las razones regulatorias y
legales, por las cuales no es posible realizar la asignación
de cantidades por prioridad de tipo de mercado, dada las
cantidades declaradas y comercializadas en este proceso  

Nuestra propuesta es que se ajuste el numeral 3.2.3  cambiando la regla de  asignación a las demandas de acuerdo con la prioridad en 
el funcionamiento y atencion del sistema y del mercado por ejemplo realizando distinción entre demanda esencial y no esencial

No es posible aceptar su solicitud. A la luz del ordenamiento jurídico y legal 
colombiano, no existen normas que obliguen a Ecopetrol S.A. a dar prioridad por 
tipo de mercado en sus procesos de comercialización.
Ecopetrol ha diseñado el presente proceso con el fin que cualquier agente que 
atienda cualquier tipo de mercado, o cualquier agente, pueda participar en 
igualdad de condiciones.

4 Condiciones Generales CF95, 2023.   Cláusula cuarta,Numeral 4.1Parágrafo Tercero
Lo anterior, porque, no  es procedente dar por terminado 
el  contrato y después  proceder al numeral 19.9 “ajuste 
Regulatorio”

4.1. PARÁGRAFO TERCERO: El precio estipulado en el numeral V de las Condiciones Particulares corresponde al Gas que cumple con 
las Especificaciones de Calidad exigidas en el RUT, vigentes a la fecha de perfeccionamiento de este Contrato. En el evento en que el 
RUT sea modificado fijando especificaciones de calidad que requieran inversiones adicionales por parte de El Vendedor, las Partes 
renegociarán de buena fe, el precio del Gas a ser suministrado bajo las nuevas especificaciones de calidad del Gas Natural en la 
proporción que afecte este Contrato. Si no se llega a un acuerdo respecto al precio mencionado, se procederá conforme a lo previsto 
en el numeral 19.9 “Ajuste Regulatorio” de la Cláusula Décima Novena.

No se acepta la solicitud, ya que el numeral 19.9 establece son las condiciones para 
revisar las modificaciones y que las partes se pongan de acuerdo.

5 Condiciones Generales CF95, 2023.   Cláusula cuarta,Numeral 4.2Parágrafo Primero

Econtrandose el contrato suspendido por evento  de 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito o Causa Extraña o Evento 
Eximente, las obligaciones del mismo se encuentra 
suspendidas, por consiguiente en este estado no procede 
al pago por remuneracion del gestor del Mercado.

4.2. PARÁGRAFO PRIMERO: La aceptación de evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito o Causa Extraña o Evento Eximente suspende el 
cobro de remuneración del Gestor de Mercado señalado en el artículo 22 de la Resolución CREG 055 de 2019 y el artículo 7 de la 
Resolución CREG 186 de 2020 y todas aquellas que la adicionen, deroguen o sustituyan.  

No se acepta la solicitud, ya que la remuneración del Gestor del Mercado se  
factura en proporción a las cantidades de gas facturadas a EL COMPRADOR durante 
el periodo de tiempo.

6 Condiciones Generales CF95, 2023.  Cláusula SépBma,Numeral 7.2
No se puede pretender que con sola las compénsaciones 
se repare el daño, quedando la posibilidad que a futuro 
se demande al aquí Comprador por los daños ocurridos.

7.2. Con el pago de la suma prevista en la presente cláusula EL COMPRADOR  quedará resarcido de todo daño que se le haya podido 
ocasionar como consecuencia de la no entrega de la CDSA por parte de EL VENDEDOR imputable a éste; sin embargo en el evento de 
cualquier reclamación el VENDEDOR entrara a responder.

El numeral 7.1 de las Condiciones Generales dispone lo previsto en la resolución 
CREG 186 de 2020. No es posible aceptar la modificación propuesta.  

7 Condiciones Generales CF95, 2023.   Cláusula Novena,Numeral 9.1.1Parágrafo Tercero
La renuncia a los requerimientos es potestativo, por lo 
tanto el aquí Comprador no renuncia su derecho.

9.1.1. PARÁGRAFO TERCERO: Tanto el COMPRADOR como el VENDEDOR entienden que las facturas emitidas, así como el presente 
Contrato, prestan mérito ejecutivo para todos los fines pertinentes. El COMPRADOR   no renuncia a los requerimiento privados o 
judiciales de constitución en mora de ley y el VENDEDOR renuncian expresamente a los requerimientos privados o judiciales de 
constitución en mora.

La cláusula Novena de las Condiciones Generales regula de manera detallada los 
plazos para revisión, objeciones o rechazo de la factura. Dada la perentoriedad de 
los plazos para el pago, el alto impacto de eventual atraso en el mismo, la 
evaluación de riesgos del proceso de facturación y fecha exigible de pago y la 
necesidad de mantener condiciones neutrales para todos los Compradores, no es 
posible aceptar el ajuste propuesto. 

8 Condiciones Generales CF95, 2023. Cláusula Décima

Para el caso en particular, Madigas Ingenieros SA ESP, 
paga por anticipado, por lo que se requiere 
se incluya el pago anticipado, como viene en el contrato 
020 de 2017.

Pago Anticipado: En el evento que EL COMPRADOR opte por la modalidad de pago anticipado, deberá realizar el pago a más tardar 
tres (3) días antes del inicio de cada mes de suministo. Si el pago se realiza en cheque, el pago deberá reañizarse a más tardar cinco 
(5) días hábiles antes del inicio de cada mes de suministro.

De acuerdo con las actuales políticas de riesgos de Ecopetrol S.A., existe una 
directriz que no permite la figura de Pago Anticipado para los Contratos en firme. 

9 Condiciones Generales CF95, 2023.   Cláusula Décima Sexta,Numeral 16.1Literal f.
Retirar de la cláusula Decima Sexta, terminación 
anticipada numeral 16.1. el literal f

De acuerdo con el Análisis de Riesgos adelantado por las distintas áreas de 
Ecopetrol, no es posible aceptar esta solicitud.

10 Condiciones Generales CF95, 2023.   Cláusula Décima Sexta,Numeral 16.2Parágrafo

Estando en un estado de disolucion o liquidacion, no da 
lugar a terminar el contrato, por ser utilizado para un 
servicio público y al estar en este proceso, se garantiza el 
pago de los servicio públicos siguientes a la entrada del 
proceso de liquidación.

PARÁGRAFO: Para los eventos de los literales b y d) del presente numeral 16.2, la Parte que decida ejercer la facultad contractual de 
terminar anticipadamente el Contrato: (i) deberá notificarlo a la otra Parte por escrito, con al menos treinta (30) Días de anticipación, 
indicando su intención de hacer uso de la facultad de terminación del Contrato acordada por las partes en el Contrato y señalando 
las causales contractuales en la que se soporta. Recibida la notificación, la Parte notificada dispone de quince (15) días siguientes a la 
recepción de la notificación para responderla, si lo estima necesario. (ii) Si se reciben réplicas de la Parte notificada, se analizarán y de 
resultar aceptables, la Parte que ejerce la facultad de terminar el contrato se lo hará saber. En caso contrario (no recibirse réplicas o 
no encontrarlas aceptables), la Parte que ejerce la facultad de terminar el Contrato confirmará su decisión a la otra Parte, mediante 
comunicación escrita. 
La terminación del Contrato por cualquier causa no excusará ni liberará a las Partes de sus respectivas obligaciones atribuibles al 
período anterior a la fecha efectiva de terminación.

El numeral 4o del artículo 50 de la Ley 1116 de 2006  señala que la apertura de 
proceso de liqudiación produce la terminación de los contratos de tracto sucesivo 
no necesarios para la preservación de los activos. El parágrafo del numeral 16. 2 
dispone la posibilidad de réplica y siempre se analizarán todas las consideraciones 
del caso concreto que fueran necesarias. No es posible aceptar el ajuste. 

11 Condiciones Generales CF95, 2023.  Cláusula Décima Sexta,Numeral 16.3
Ajustar la cláusula Decima Sexta: Terminación Anticipada 
numeral 16.3

(…). La Parte acreedora de la cláusula penal deberá notificar a la otra Parte por escrito, con al menos treinta (30) Días de anticipación, 
el cobro y monto de la cláusula penal. Recibida la notificación, la Parte notificada dispone de quince (15) días siguientes a la recepción 
de la notificación para responderla, si lo estima necesario. Si se reciben réplicas de la Parte notificada, se analizarán y de resultar 
aceptables, la Parte que notifica y cobra la cláusula penal, se lo hará saber a la otra Parte. En caso contrario (si no se recibieren 
réplicas o las mismas no se consideraran aceptables), la Parte que notifica y cobra la cláusula penal, confirmará su exigibilidad 
mediante comunicación escrita. Las Partes entienden que con el pago de esta suma, se resarcen e indemnizan todos los perjuicios 
directos o indirectos que se hayan podido causar con la terminación anticipada del presente Contrato. Las partes aceptan y autorizan 
a que el valor de la cláusula penal se compense de los saldos existentes si los hubiere, o se cobre de la garantía de cumplimiento 
constituida. Si esto no fuere posible, la cláusula penal pecuniaria se cobrará por vía ejecutiva, para lo cual el Contrato prestará el 
mérito de título ejecutivo renunciando y EL COMPRADOR no renuncia al requerimiento de mora y/o reconvención. EL VENDEDER 
renuncia al previo aviso y/o la reconvención judicial previa, para constituirlo en mora.

Estas condiciones son las estándar para los Contratos de Ecopetrol. Considerando 
el análisis de riesgos y necesidad de mantener condiciones neutrales para todos los 
Compradores no es posible aceptar el cambio propuesto.

12 Condiciones Generales CF95, 2023.  Cláusula Vigésima Octava,Parágrafo
Retirar, de la Cláusula Vigésima Octava el parágrafo 
único, no aplica en el caso en particular, EL COMPRADOR 
cuenta con los procedimiento de HSE .

No se acepta la solicitud, considerando que estos hacen parte de los estándares de 
operación de Ecopetrol S.A. 

13 Condiciones Generales CF95, 2023. Cláusula Vigésima Novena,
Ajustar  la Cláusula Vigésima Novena: Restricciones de 
Destino, asi:.

Es condición del presente Contrato que el producto entregado por Ecopetrol S.A. no sea exportado (por el COMPRADOR u otros 
compradores subsiguientes del Producto), directa o indirectamente e independientemente de los medios, a cualquier destino que sea 
prohibido por las leyes Colombianas, Naciones Unidas, los Estados Unidos de América o el Reino Unido o en contra de cualquier 
regulación, norma, directiva o directriz aplicada por el gobierno o cualquier agencia de estos países. El COMPRADOR se mantendrá 
informado de tales leyes, reglamentos, normas, directivas y directrices y se asegurará de que se cumplan.
 El COMPRADOR se compromete a que el Producto entregado en virtud del presente Contrato no deberá: ser exportado a cualquier 
Jurisdicción Restringida; o ser vendido o suministrado a cualquier persona física o jurídica en cualquier Jurisdicción Restringida; o ser 
vendido o suministrado a cualquier persona física o jurídica a los efectos de cualquier actividad comercial llevada a cabo en cualquier 
Jurisdicción Restringida o ser vendido a cualquier persona física o jurídica que esté sujeta a, o pertenezca o esté controlada por 
cualquier persona física o jurídica sujeta a Restricciones Comerciales. 
En caso de ser requerido, el COMPRADOR se compromete a proporcionar la documentación apropiada para verificar el destino final 
de la entrega del producto enmarcado en este Contrato. Dicha documentación se proporcionará dentro de los veinte (20) días 
contados a partir de la fecha de la solicitud. Esta información incluirá el nombre del lugar de entrega, la fecha de entrega, la cantidad 
de producto entregado y la razón social de la empresa a la que se le entregó y facturó el producto. 
Cada Parte se abstendrá de actuar de cualquier manera que haga que la otra Parte viole las Restricciones Comerciales. Se entiende 
por Jurisdicción Restringida: cualquier país, estado, territorio o región: (i) contra los cuales existen sanciones a nivel nacional 
impuestas por las Naciones Unidas, los Estados Unidos de América, el Reino Unido; y/o (ii) los suministros del Producto están 
prohibidos o restringidos por las leyes del país en el que se produjo dicho Producto, las Naciones Unidas, los Estados Unidos de 
América o el Reino Unido. Se entiende por Restricciones Comerciales: cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanzas, órdenes, 
demandas, solicitudes, reglas o requisitos de los Estados Unidos de América, las Naciones Unidas, la Unión Europea ("UE") o cualquier 
estado miembro de la UE aplicable a las Partes relacionadas con sanciones comerciales, controles de comercio exterior, controles de 
exportación, no proliferación, antiterrorismo y/o leyes.

No es posibl e acoger la propuesta dado que obedecer a una política definida por el 
área de la Vicepresidencia de Ética y Cumplimiento de Ecopetrol. Se incluirá en las 
Condiciones Particulares del Contrato, la cláusula de OBLIGACIONES DE ÉTICA, 
TRANSPARENCIA Y CUMPLIMIENTO si está pactada, acordada y vigente por las 
Partes.

14 Condiciones Generales CF95, 2023. Cláusula Trimgésima Primera, Ajustar la Cláusula Trigésima Primera

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD.- El VENDEDOR responderá única y exclusivamente por la culpa grave o dolo en el desarrollo de sus 
obligaciones. El VENDEDOR reconocerá el daño emergente causado al COMPRADOR por causas imputables a aquél, siempre que se 
encuentre debidamente probado y tasado, y medie culpa grave o dolo. El VENDEDOR será responsable por el lucro cesante, daños 
consecuenciales, pérdida de ganancia o daños indirectos del COMPRADOR. En todo caso, la responsabilidad del VENDEDOR  no estará 
limitada al valor de la compensación establecida en la Cláusula Séptima. El VENDEDOR no será responsable por el suministro del gas 
natural que requiere el COMPRADOR, en aquellos casos en que el incumplimiento del contrato de suministro se derive del no pago 
del mismo por parte del COMPRADOR.

Dado el análisis de riesgos y necesidad de mantener condiciones neutrales para 
todos los Compradores no es posible aceptar el cambio propuesto.  

15

Bases del proceso de comercialización de gas natural de 
los campos Cusiana, Cupiagua, Gibraltar y Cupiagua sur 
2023, formato de Oferta Mercantil y las condiciones 
particulares de los contratos

3.2 Fase II y Fase III

Se solicita que dentro del documento "Bases del proceso 
de comercialización, en el formato de oferta Mercantil y 
en las condiciones particulares del contrato", en los 
productos de la fase II. Se establezca la posibilidad de 
cantidades diferenciales para cada año de duración del 
contrato; es decir, unas cantidades para el año 1, otras 
cantidades diferentes para el año 2 y lo mismo para el 
año 3.

No se acepta su solicitud. Las cantidades de gas a ofrecerse deberán ser las mismas 
para los periodos propuestos por Ecopetrol.

16 Condiciones Particulares V. PRECIO
Se requiere confirmación de cuándo será la primera 
indexación.

Mantener el precio resultante del Proceso de Comercialización para el primer año de gas.

De acuerdo con lo establecido en las Condiciones Particulares de los Contratos 
publicados en este proceso, se indexa pasado un (1) año de los despachos, de 
acuerdo con lo establecido regulatoriamente en el Artículo 15, Anexo 3 
(Actualización de Precios) de la Resolución CREG 186 de 2020.

17 Condiciones Particulares X. TIPO DE GARANTÍAS Ampliar Opciones de Garantías
Aceptar la opción de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos. 
Otorgar opción de pago mensual anticipado como garantía. 

De acuerdo con las actuales políticas de riesgos de Ecopetrol S.A., existe una 
directriz que no permite la figura de Pago Anticipado para los Contratos en firme. 
El esquema de Fiducia no está aprobado para estas ventas comerciales.

18 Condiciones Particulares VI. CANTIDADES DIARIAS DE GAS EN FIRME (DEPENDE DEL MERCADO)

Parágrafo segundo. El incumplimiento de la obligación de 
certificar las cantidades energía suministradas una vez 
sea solicitado por Ecopetrol da derecho a terminar el 
contrato de manera anticipada e inmediata.

(i) Es importante conocer la necesidad de esta información, con el propósito de entender cuál es la gravedad que se deriva del 
incumplimiento, que justifica la terminación del contrato. (ii) Cuál es el periodo de cura para subsanar el incumplimiento en caso de 
que ocurra.

Esta información es requerida con el fin de confirmar que las cantidades y 
destinación del gas definida en los contratos coincida con la realidad en la 
ejecución de los mismos, frente a posibles solicitudes de los entes de control y 
reguladores. Es por esto que Ecopetrol se reserva este mecanismo de verificación 
para asegurar que las cantidades de gas sean entregadas en los mercados 
declarados por los compradores.
No existe un periodo de subsanación, más allá del plazo establecido para la 
confirmación y certificación por parte del Comprador, establecido en el Paragrafo 
Segundo de la cláusula VI. CANTIDADES DIARIAS DE GAS EN FIRME (DEPENDE DEL 
MERCADO), de las Condiciones Particulares de los Contratos.

19 Condiciones Generales 
CLÁUSULA SEXTA: ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS EN 

RELACIÓN CON LAS CANTIDADES DE GAS NATURAL Y LAS - NOMINACIONES.

Parágrafo Segundo: En ausencia de la Nominación diaria 
de EL COMPRADOR se entenderá vigente y
surtirá plenos efectos la Nominación correspondiente a 
ese Día de Gas incluida en la programación mensual;
en caso de que esta última no exista, EL COMPRADOR 
acepta que se tome como válida la del Día anterior.

En ausencia de la nominación diaria la cantidad valida debería ser la cantidad contratada en firme. 
Ecopetrol no define la programación mensual, esta es definida por el Cliente. En 
ese orden de ideas, es resposabilidad del cliente de consignar la información de 
nominación y programación, y de ejecutar las nominaciones de acuerdo con esto.

20 Condiciones Generales 
CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL VENDEDOR CON RESPECTO A LAS 

ENTREGAS.-

Parágrafo primero: EL COMPRADOR realizará 
mensualmente, si aplica, la liquidación y facturación de
las sumas previstas en el numeral 7.1 y remitirá por 
correo electrónico a EL VENDEDOR dicha liquidación con
los soportes de cálculo. El pago de la factura emitida por 
EL COMPRADOR, será realizado treinta (30) días
después de radicada la factura en las oficinas de EL 
VENDEDOR. 

Teniendo en cuenta la regulación vigente de la DIAN, la factura debe ser electrónica. 
No se acepta la solicitud. La presente provisión se encuentra condicionada a casos 
especiales y no a la regla general, que es por Factura Electrónica.

21 Condiciones Generales CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍAS.-

10.1.1. Garantía Bancaria:
El monto de la garantía bancaria será el valor resultante 
de multiplicar el precio unitario vigente del Gas
establecido en el numeral V de las Condiciones 
Particulares más el cargo correspondiente al servicio 
prestado
por el Gestor del Mercado, por la TRM proyectada por EL 
VENDEDOR para el periodo de vigencia de la garantía
que para el efecto entregará EL VENDEDOR, por su 
respectiva CDGF, establecida en el numeral VI de las
Condiciones Particulares, y por setenta (70) Días de 
suministro de GAS.

Se necesita tener clara la TRM con la cual se debe gestionar la Garantía Bancaria. 

Si bien ECP tiene una proyección de TRM para los próximos 12 meses, la misma se 
va ajustando de acuerdo con el comportamiento del mercado. Para los contratos 
que inician en diciembre de 2023 se tiene una TRM de $4.150. No obstante la 
misma se confirmará en el momento que se haga la solicitud de la garantía, con 
posterioridad a la firma del Contrato.

22 Condiciones Generales CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.-

Cláusula Décima Sexta, Terminación Anticipada:numeral 
f. La causal de terminación por inconvenientes que 
conduzca a una disminución de la producción va en 
contravía de la naturaleza de los contratos de suministro 
en firme. 

(i) Solicitamos a ECP que aclare las razones por las cuales incluye el texto f. Si existen razones de tipo técnico, conocidas actualmente, 
que afecten el respaldo físico de los compromisos derivados de los contratos en firme que se ofrecen; (ii) Solicitamos se elimine dicho 
literal f; (iii) de no eliminarse, solicitamos que para la terminación por esa causal se dé aplicación a favor del comprador a la cláusula 
penal de la cláusula 16.3.

De acuerdo con el Análisis de Riesgos adelantado por las distintas áreas de 
Ecopetrol, no es posible aceptar esta solicitud.

23 Condiciones Generales 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CAUSA 

EXTRAÑA O EVENTO EXIMENTE.-

17.2. Se consideran como eventos eximentes de 
responsabilidad lo establecido en el Artículo 11 de la
Resolución 186 de 2020, o aquellas que la adicionen, 
modifiquen o sustituyan.
PARÁGRAFO PRIMERO: Las Partes acuerdan que las 
suspensiones por labores programadas para
reparaciones técnicas o mantenimientos periódicos a las 
que hace referencia el parágrafo 3 del Artículo 11 de
la Resolución CREG 186 de 2020 se avisen por parte de EL 
VENDEDOR con mínimo diez (10) Días de
anticipación al inicio del mantenimiento para las 
cantidades contratadas en el mercado regulado y 
cuarenta y
ocho (48) horas de anticipación al inicio del 
mantenimiento para las cantidades contratadas en el 
mercado no
regulado.

Para dar cumplimento a los protocolos operativos y a la regulación vigente, los eventos eximentes de respodabilidad por 
mantenimientos programados se deben informar con 30 días de anticipación. Se solicita ajustar a 30 días para que se de 
cumplimiento a la Regulación. 

El parágrafo 3 del Artículo 11 de la Resolución CREG 186 de 2020 regula esta 
obligación para los Compradores. El tiempo definido para el aviso por parte del 
Productor-Comercializador se debe definir contractualmente. Este tiempo definido, 
obedece a requerimientos operativos de Ecopetrol.

24 Condiciones Generales 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: OBLIGACIONES HSE.- HIGIENE Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL

PARÁGRAFO: El COMPRADOR deberá cumplir a cabalidad 
con todas y cada una de las normas, procedimientos,
guías e instructivos que en materia de HSE se encuentren 
implementadas por El VENDEDOR, las cuales serán
dadas a conocer oportunamente a El COMPRADOR. En 
caso de que existan modificaciones a las normas,
procedimientos, instructivos que en materia de HSE 
existan, las mismas serán puestas en conocimiento de El
COMPRADOR con la debida antelación. El COMPRADOR 
faculta a ECOPETROL S.A. para realizar las
verificaciones pertinentes del cumplimiento de las 
normas mencionadas.

Se solicita el envío de las normas,
procedimientos, instructivos en materia de HSE. 

Este Clausulado es estándar de Ecopetrol. En caso que apliquen los instructivos o 
procedimientos en materia de HSE, los mismos serán compartidos con los clientes 
con la debida anterioridad. Para el caso particular de Campos Mayores con 
entregas al SNT, no es necesario compartir estos instructivos o procedimientos.



25 Bases Párrafos de introducción

Ecopetrol ha determinado implementar un mecanismo de 
comercialización mixto que propenda por la asignación 
transparente, eficiente, objetiva, neutral, incluyente y por 
el desarrollo de la libre competencia. 
En escenario de una oferta deficitaria (15 Gbtud en 
Cusiana) adicionando requerimientos de agentes 
comecializadores ante la ocurrencia del Fenómeno del 
Niño, el mecanismo de prorrata no resulta ser un 
mecanismo eficiente para la asignación de gas. Se 
repetirá lo sucedido el año pasado, las solicitudes serán 
10 veces la oferta, los agentes tendrán pocas asignaciones 
de gas, algunos de estos agentes no atienden demanda y 
comercializarán estas cantidades a mayores precios en 
mercado secundario a comercializadores que si atienden 
demanda final.

El mecanismo de prorrata pueda limitarse, en una primera fase, a la participación de comercializadores con necesidades de gas 
demostrables. En caso de sobrantes, una segunda fase para que acudan el resto de comercializadores.

No es posible aceptar su solicitud. A la luz del ordenamiento jurídico y legal 
colombiano, no existen normas que obliguen a Ecopetrol S.A. a dar prioridad por 
tipo de mercado en sus procesos de comercialización.
Ecopetrol ha diseñado el presente proceso con el fin que cualquier agente que 
atienda cualquier tipo de mercado, o cualquier agente, pueda participar en 
igualdad de condiciones.

26 Bases 2. Descripción de los Productos a ofrecer.

En la Fase I (OCG), se tiene: 
Producto #1, 3 años, 1-Dic-2023 a 30-Nov-2026, 5.827 
MBTUD.
Producto #2, 2 años, 1-Dic-2023 a 30-Nov-2025, 18.572 
MBTUD.
Las cantidades se corresponden con los excedentes de 
contratos CFC del proceso 2022, pero el plazo es menor a 
dichos contratos respaldo CFC.

Respetuosamente se solicitaría ampliar el plazo de estos 2 productos, y definir:
Producto #1, 4 años, 1-Dic-2023 a 30-Nov-2027, 5.827 MBTUD.
Producto #2, 2 años, 1-Dic-2023 a 30-Nov-2025, 11.232 MBTUD.
Producto #3, 4 años, 1-Dic-2023 a 30-Nov-2027, 7.340 MBTUD.

No se acepta la solicitud, los productos ofrecidos responden a la estrategia 
comercial de Ecopetrol.

27 Bases 2. Descripción de los Productos a ofrecer.

Los productos de la Fase II, en cada fuente, son:
Producto #1: CF95
Producto #2: CFC+OCG
Producto #3: CFC
De acuerdo con la experiencia del proceso de 
comercialización de 2022, la existencia del producto CFC 
de firmeza condicionada y más bajo precio, asignado a 
prorrata, generó una distorsión en el mercado en cuanto 
a solicitudes (5 veces la oferta, esto es, 203 Gigas de 39,7 
Gigas de oferta) y en cuanto a asignación (ineficiente 
como explicado en el primer comentario donde a la 
demanda/usuario final llega con mayor precio por 
reventas en el mercado secundario). 

Se solicita eliminar el Producto #3 de CFC.
No se acepta la solicitud, los productos ofrecidos responden a la estrategia 
comercial de Ecopetrol.

28 Bases 3.2.2. Solicitud de cantidades por parte de los interesados

Entendemos que este párrafo: 
"El cliente interesado en Fase II. Mecanismo de 
Asignación Directa para contratos CF95 u OCG/CFC o CFC 
para cualquiera de los productos, deberá manifestar su 
preferencia por determinada(s) fuente(s), información 
que será diligenciada en el formato establecido en el 
Anexo 2 – FORMATO DE OFERTA MERCANTIL (Anexos 2.3, 
2.4, 2.5, 2.6, 2.7 y 2.8, según aplique fuente y 
modalidad)."
se debe eliminar pues no hay lugar a escoger fuente (2.3, 
2.4 y 2.5 es Cusiana y 2.6, 2.7 y 2.8 es Gibraltar).

Solicitamos se elimine dicho párrafo.
No se acepta la solicitud. En vista que existen 3 Anexos por cada fuente, los 
participantes sí deben elegir la fuente y producto sobre el cual desean ofertar.

29 Bases 3.2.3. Proceso de asignación de cantidades por Producto. (Fase II y Fase III)

Si un agente entrega más de una Oferta Mercantil en 
alguna de las fuentes (i.e. Cusiana), si bien se entiende 
que la prorrata para este agente, con respecto a los 
otros, se hará en función de la suma total de las Ofertas 
Mercantiles presentadas, y por la CBS, en caso las CBS´s 
totales presentadas por todos los agentes sean mayores 
a la oferta de la fuente (i.e. 14.600 MBTUD), no es claro 
cómo entonces se hace la asignación para cada agente en 
cada una de las Ofertas Mercantiles presentadas para 
dicha fuente (i.e. Cusiana). 

Se solicita:
1. Confirmar el entendimiento expuesto en el "Comentario" de este punto.
2. Por favor aclarar, en el caso señalado, cómo se hace la asignación para cada agente en cada una de las Ofertas Mercantiles 
presentadas para dicha fuente (i.e. Cusiana). 

1. Las cantidades ofrecidas por cada agente no podrán exceder la totalidad del gas 
ofrecido por Ecopetrol para esta fuente. Esto significa que, en caso que se 
presenten ofertas por los tres (3) productos para una fuente, la suma de estas tres 
(3) ofertas NO podrá exceder el monto total disponible para esta fuente.
2. La asignación se adelantará basada en un análisis por fuente, considerando una 
suma total de las ofertas mercantiles recibidas para esta fuente, sin distinción en 
modalidad o mercado. Se asignará en proporción a las ofertas mercantiles 
presentadas por el agente para dicha fuente.
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ANEXO 3 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS 
- 
ANEXO 5 CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 

�CONDICIONADA -CFC - 
ANEXO 7 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE 
COMPRA DE GAS – OCG

CLÁUSULA SEXTA: ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS EN 
RELACIÓN CON LAS CANTIDADES DE GAS NATURAL Y LAS - NOMINACIONES. 
Numeral 6.3

Entendiendo que la dinámica y operatividad de cada mes, 
permite modificar las cantidades; cuál es la 
obligatoriedad en el cumplimiento de lo definido en el 
#6.3. Revisando dinámica real, no siempre se ejecuta el 
reporte mencionado.

Sugerimos plantear como "opcional" la presentación de la información o replantear el requerimiento sin carácter "obligatorio" y que 
el no hacerlo pueda generar alguna causal de incumplimeinto

No procede, ya que esta información es necesaria para que Ecopetrol estructure 
sus planes de suministro a Carto Plazo.
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ANEXO 3 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS 
- 
ANEXO 5 CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 

�CONDICIONADA -CFC - 
ANEXO 7 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE 
COMPRA DE GAS – OCG

CLÁUSULA SEXTA: ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS EN 
RELACIÓN CON LAS CANTIDADES DE GAS NATURAL Y LAS - NOMINACIONES. 
PARÁGRAFO PRIMERO:

(…) Igualmente entiende y acepta que en la confirmación 
de cantidad de energía a suministrar, sólo se podrán 
aumentar las cantidades nominadas inicialmente como 
resultado del Proceso Úselo o Véndalo de Corto Plazo.
No se debe limitar a que los aumentos de las cantidades 
deban corresponder solo por motivo relacionado con el 
Proceso Úselo o Véndalo.

No se acepta al considerarse que se hacen parte de las Políticas Comerciales de 
Ecopetrol S.A. con todos sus clientes.
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ANEXO 3 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS 
- 
ANEXO 5 CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 

�CONDICIONADA -CFC - 
ANEXO 7 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE 
COMPRA DE GAS – OCG

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.-
16.3 Cláusula Penal.

La definición de número de días para calcular el término 
que aplicará al cálculo del monto de la pena, es variable y 
podría ser abusiva, por cuanto depende del vendedor el 
momento en que informe la PTDVF.

Establecer valor cierto para cálculo 

No se acepta la solicitud, en el entendido que los periodos regulatorios para que el 
Vendedor pueda declarar la PTDVF varían por año y de acuerdo con Resoluciones 
de la CREG. Estos plazos no son a discresión del Vendedor. El cálculo de la pena 
está en función del momento a partir del cual el vendedor puede volver a vender 
este gas, de acuerdo con la regulación.
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ANEXO 3 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS 
- 
ANEXO 5 CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 

�CONDICIONADA -CFC - 
ANEXO 7 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE 
COMPRA DE GAS – OCG

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CAUSA 
EXTRAÑA O EVENTO EXIMENTE.-

Sugerimos tener en cuenta que dentro de los objetivos 
del Regulador (CREG) este ha planteado que "Los 
mantenimientos que se programan en suministro y 
transporte deben siempre propender por una adecuada 
coordinación, de manera que, los usuarios no sean 
afectados negativamente en momentos en donde pagan 
por un servicio que no pueden utilizar por la carencia del 
servicio de la actividad complementaria al mismo, así esté 
disponible para ser usado." En esete sentido, y 
considerando queel regulador lo  ha revisado y 
considerado incorporar en la norma; sugerimos que se 
incluya anticipadamente como evento eximente:  “ Las 
suspensiones por labores programadas para reparaciones 
técnicas o mantenimientos periódicos de la 
infraestructura de transporte, siempre que de ello se dé 
aviso amplio y oportuno conforme al protocolo al que se 
hace referencia en la Resolución CREG 185 de 2020, o 
aquellas que la modifiquen o sustituyan.”

Se considerará como Evento Eximente:  “ Las suspensiones por labores programadas para reparaciones técnicas o mantenimientos 
periódicos de la infraestructura de transporte, siempre que de ello se dé aviso amplio y oportuno conforme al protocolo al que se 
hace referencia en la Resolución CREG 185 de 2020, o aquellas que la modifiquen o sustituyan.”

El parágrafo 3 del Artículo 11 de la Resolución CREG 186 de 2020 regula esta 
obligación para los Compradores. El tiempo definido para el aviso por parte del 
Productor-Comercializador se debe definir contractualmente. Este tiempo definido, 
obedece a requerimientos operativos de Ecopetrol.
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ANEXO 3 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS 
- 
ANEXO 5 CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 

�CONDICIONADA -CFC - 
ANEXO 7 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE 
COMPRA DE GAS – OCG

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CAUSA 
EXTRAÑA O EVENTO 
EXIMENTE.-
17.2.
PARÁGRAFO PRIMERO: 

No se aceptan los tiempos definidos para el aviso, nos 
parece que el plazo es muy ajustado para poder -en dado 
caso- conseguir gas de respaldo para nuestras 
obligaciones con los usuarios regulados y no regulados.

Proponemos se ajusten los tiempos a 30 días para los dos tipos de demanda

El parágrafo 3 del Artículo 11 de la Resolución CREG 186 de 2020 regula esta 
obligación para los Compradores. El tiempo definido para el aviso por parte del 
Productor-Comercializador se debe definir contractualmente. Este tiempo definido, 
obedece a requerimientos operativos de Ecopetrol.
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ANEXO 3 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS 
- 
ANEXO 5 CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 

�CONDICIONADA -CFC - 
ANEXO 7 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE 
COMPRA DE GAS – OCG

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: NOTIFICACIONES.-

Se propone ajuste al apartado "Sin perjuicio de lo 
anterior, el funcionario que suscriba el contrato queda 
facultado para suscribir cualquier
comunicación relacionada con la ejecución del presente 
contrato.".

Sin perjuicio de lo anterior, el funcionario que suscriba el contrato y/o los que estatutariamente estén facultados para tal fin, quedan 
facultados para suscribir cualquier
comunicación relacionada con la ejecución del presente contrato."

Se propone indicar en el numeral XII de las Condiciones Particulares los 
funcionarios que estatutaria u organizacionalmente se faculten para las 
Notificaciones. Para la ejecución del contrato, la compañía debe contar con esta 
información. No es posible aceptar el ajuste. 
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ANEXO 3 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS 
- 
ANEXO 5 CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 

�CONDICIONADA -CFC - 
ANEXO 7 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE 
COMPRA DE GAS – OCG

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: BALANCE FINAL DEL CONTRATO.-

Se solicita modificación al apartado "Las Partes acuerdan 
que el documento del balance final de mutuo acuerdo, 
prestará
mérito de título ejecutivo renunciando EL COMPRADOR al 
previo aviso y/o la reconvención judicial previa para
constituirlo en mora."

Se propone que el aparte debe ir en doble vía ya que eventualmente podrían existir obligaciones a favor del Comprador reconocidas 
por el Vendedor, por lo tanto la renuncia también debe ser por parte del Vendedor

En consideración a que se trata de un contrato de suministro en el cual la 
prestación principal a cargo del Comprador es el pago de la factura, para el cual se 
pacta proceso detallado para exigibilidad de pago, no es posible aceptar lo 
propuesto. 
Sin embargo, debe tenerse en cuenta que en el Parágrafo Tercero del numeral 
9.1.1. Facturación de la CLÁUSULA NOVENA: FACTURACIÓN Y PAGOS.- de las 
Condiciones Generales de los Contratos está prevista la renuncia a requerimiento 
en mora tanto del Comprador como del Vendedor, por lo que se entiende que esta 
figura sí se encuentra contemplada en el Contrato.
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ANEXO 3 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS 
- 
ANEXO 5 CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 

�CONDICIONADA -CFC - 
ANEXO 7 CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE 
COMPRA DE GAS – OCG

CLÁUSULAS RELATIVAS A PROTECCIÓN DE DATOS, PREVENCIÓN DE LAVADO 
DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y ANTISOBORNO Y 
ANTICORRUPCIÓN

Las políticas de Ecopetrol comparten lineamientos 
básicos de las nuestras, por esto mismo, nuestro principal 
comentario en relación con dichas clausulas es que las 
obligaciones allí definidas deberían ser bidireccionales, ya 
que ambos tenemos políticas asociadas que deben 
conocer y cumplir también nuestras contrapartes.

Las obligaciones allí definidas deberían ser bidireccionales, ya que Vendedor y Comprador, tenemos políticas asociadas que deben 
conocer y cumplir también sus contrapartes.

No es posible acoger la propuesta dado que obedecer a una política definida por el 
área de la Vicepresidencia de Ética y Cumplimiento de Ecopetrol. Se incluirá en las 
Condiciones Particulares del Contrato, la cláusula de OBLIGACIONES DE ÉTICA, 
TRANSPARENCIA Y CUMPLIMIENTO pactada, acordada y vigente por las Partes.

38

ANEXO 11. PAGARÉ Y CARTA DE INSTRUCCIONES PARA LA 
EJECUCIÓN DEL MECANISMO ESTABLECIDO EN LAS BASES 
DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE GAS NATURAL DE 
LOS CAMPOS CUSIANA, CUPIAGUA, GIBRALTAR Y 
CUPIAGUA SUR 2023 

CARTA DE INSTRUCCIONES ANEXA AL PAGARÉ 
3.  La cuantía será igual a:
C: Constante de Novecientos ochenta y cinco mil quinientos pesos 
colombianos (985.500 COP$/MBTUD) pesos colombianos por MBTU. 

Si bien es cierto la discrecionalidad en la cifra, no 
entendemos el porque del aumento considerable en el 
valor de la constante en mas de 1000%  (anterior $88.412 
COP$/MBTUD ). Consideramos importante se explique 
y/o justifique el notable incremento y/o diferentes 
alternativas que se hayan considerado y descartado, 
respecto a la materialización de un posible y efectivo 
riesgo entre las Partes.

El valor definido para la penalidad por desistir de cantidades de gas asignadas 
obedece valor estimado como impacto para Ecopetrol por desistir de las 
cantidades de gas asignadas, teniendo en cuenta la regulación aplicable.
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FORMATO CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN EL MERCADO PRIMARIO
BAJO LA MODALIDAD CONTRATO DE SUMINISTRO EN 
FIRME AL 95% “CF95”
CONDICIONES GENERALES

CLÁUSULA QUINTA: VALOR DEL CONTRATO.-
Puesto que el presente es un contrato de suministro, basado en precios y 
consumos variables, el valor actual del mismo es indeterminado.

Esta disposición parece aplicar a un contrato con 
interrupciones donde existen consumos variables, en el 
caso del presente contrato ni el precio ni las cantidades 
son variables.

El valor final del Contrato será el que resulte de la sumatoria de los montos facturados durante la vigencia
del mismo.

El texto de la cláusula Quinta de las Condiciones Generales se refiere a lo que 
pueda variar según la modalidad del contrato CF95 y se refiere a que no 
necesariamente durante su vigencia será valor fijo. 
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FORMATO CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN EL MERCADO PRIMARIO
BAJO LA MODALIDAD CONTRATO DE SUMINISTRO EN 
FIRME AL 95% “CF95”
CONDICIONES GENERALES

CLÁUSULA SEXTA: PARÁGRAFO SEGUNDO: En ausencia de la Nominación 
diaria de EL COMPRADOR se entenderá vigente y surtirá plenos efectos la 
Nominación correspondiente a ese Día de Gas incluida en la programación 
mensual; en caso de que esta última no exista, EL COMPRADOR acepta que 
se tome como válida la del Día anterior

PARÁGRAFO SEGUNDO: En ausencia de la Nominación diaria de EL COMPRADOR se entenderá vigente y surtirá plenos efectos la 
Nominación correspondiente a ese Día de Gas incluida en la programación mensual; en caso de que esta última no exista, EL 
COMPRADOR acepta que se tome como válida la CDGF

La parametrización del sistema de nominaciones de Ecopetrol toma como referente 
el último día de consumo, considerando las tendencias de consumo del 
Comprador. Por esta razón no se acepta la solicitud.
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FORMATO CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN EL MERCADO PRIMARIO
BAJO LA MODALIDAD CONTRATO DE SUMINISTRO EN 
FIRME AL 95% “CF95”
CONDICIONES GENERALES

CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL VENDEDOR CON RESPECTO A LAS 
ENTREGAS.- - PARÁGRAFO PRIMERO: EL COMPRADOR realizará 
mensualmente, si aplica, la liquidación y facturación de las sumas previstas 
en el numeral 7.1 y remitirá por correo electrónico a EL VENDEDOR dicha 
liquidación con los soportes de cálculo. El pago de la factura emitida por EL 
COMPRADOR, será realizado treinta (30) días después de radicada la factura 
en las oficinas de EL VENDEDOR.

PARÁGRAFO PRIMERO: EL COMPRADOR realizará mensualmente, si aplica, la liquidación y facturación de las sumas previstas en el 
numeral 7.1 y remitirá por correo electrónico a EL VENDEDOR dicha liquidación con los soportes de cálculo. El pago de la factura 
emitida por EL COMPRADOR, será realizado treinta (30) días después de enviada la factura POR EL VENDEDOR en el correo eléctronico 
recibofacturas@gascaribe.com

No se acepta la solicitud. Las condiciones particulares y direcciones de notificación 
para facturación serán detalladas en las Condiciones Particulares delos Contratos 
que se generen como resultado de este Proceso de Comercialización.
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FORMATO CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN EL MERCADO PRIMARIO
BAJO LA MODALIDAD CONTRATO DE SUMINISTRO EN 
FIRME AL 95% “CF95”
CONDICIONES GENERALES

9.1.2 Pagos                                                                                                                                             
El COMPRADOR realizará el pago a EL VENDEDOR en pesos colombianos, a 
menos que las Partes acuerden algo diferente en concordancia con la ley 
aplicable, y dentro del plazo establecido dependiendo del tipo de mercado 
(regulado o no regulado).
EL COMPRADOR se obliga a realizar el pago de la factura mediante 
transferencia electrónica de fondos, Pagos Seguros en Línea (PSE) a través 
de la página web de Ecopetrol www.ecopetrol.com.co, previo registro del 
COMPRADOR a través del siguiente link: 
https://pagoselectronicos.ecopetrol.com.co/EcollectWeb/inicio.do?EntityCo
de=10288, o consignación en las cuentas que EL VENDEDOR indique a EL 
COMPRADOR. El pago se entenderá efectivamente realizado cuando los 
fondos se encuentren disponibles en las cuentas bancarias de EL VENDEDOR 
y sea notificado a EL VENDEDOR.
El día en que EL COMPRADOR realice el pago deberá enviar a EL VENDEDOR, 
copia del (los) comprobante (s) de pago a la Coordinación de Cartera y 
Recaudo de EL VENDEDOR, correo electrónico: 
recaudocartera@ecopetrol.com.co identificando el número de factura y el 
contrato al cual corresponde, el pago se entenderá como no realizado hasta 
tanto se confirme el recibido.

Gases del Caribe cuenta con un portal donde el 
Proveedor con usuario y contraseña puede consultar el 
pago.

9.1.2 Pagos El COMPRADOR realizará el pago a EL VENDEDOR en pesos colombianos, a menos que las Partes acuerden algo diferente 
en concordancia con la ley aplicable, y dentro del plazo establecido dependiendo del tipo de mercado (regulado o no regulado).
EL COMPRADOR se obliga a realizar el pago de la factura mediante transferencia electrónica de fondos, Pagos Seguros en Línea (PSE) a 
través de la página web de Ecopetrol www.ecopetrol.com.co, previo registro del COMPRADOR a través del siguiente link: 
https://pagoselectronicos.ecopetrol.com.co/EcollectWeb/inicio.do?EntityCode=10288, o consignación en las cuentas que EL 
VENDEDOR indique a EL COMPRADOR. El pago se entenderá efectivamente realizado cuando los fondos se encuentren disponibles en 
las cuentas bancarias de EL VENDEDOR y sea notificado a EL VENDEDOR.
El día en que EL COMPRADOR realice el pago deberá enviar a EL VENDEDOR, copia del (los) comprobante (s) de pago a la Coordinación 
de Cartera y Recaudo de EL VENDEDOR, correo electrónico: recaudocartera@ecopetrol.com.co identificando el número de factura y el 
contrato al cual corresponde, el pago se entenderá como no realizado hasta tanto se confirme el recibido.

Las condiciones de pago son estándar para todos los Contratos de suministro de 
Ecopetrol S.A. con sus clientes. 
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9.3 PARA LA FACTURACIÓN Y PAGO DE LAS CANTIDADES CON DESTINO A 
LOS USUARIOS REGULADOS: 9.3.2 Objeciones y Solicitudes de Aclaración 
sobre la Liquidación. Si EL COMPRADOR tiene objeciones o requiere 
aclaraciones sobre la liquidación del suministro, podrá presentarlas por 
escrito a EL VENDEDOR dentro del Día hábil siguiente al recibo de la misma.

modificar por escrito a por correo eléctronico
9.3.2 Objeciones y Solicitudes de Aclaración sobre la Liquidación. Si EL COMPRADOR tiene objeciones o requiere aclaraciones sobre la 
liquidación del suministro, podrá presentarlas por correo eléctronico a EL VENDEDOR dentro del Día hábil siguiente al recibo de la 
misma.

Dentro del entendimiento de Ecopetrol la presentación por escrito incluye también 
el envío por correo electrónico. Por lo anterior no se hace necesaria la solicitud de 
modificación.
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NATURAL EN EL MERCADO PRIMARIO
BAJO LA MODALIDAD CONTRATO DE SUMINISTRO EN 
FIRME AL 95% “CF95”
CONDICIONES GENERALES

CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍAS.-
10.1. GARANTÍAS DE SUMINISTRO:

Incluir Pagaré 10.1.2 Pagaré con carta de instrucciones

No se entiende la solicitud. La figura de Pagaré con Carta de Instrucciones sólo 
aplica en los casos en que los Clientes tengan cupo vigente aprobado por 
Ecopetrol. El formato de Pagaré con Carta de Instrucciones, en caso que el Cliente 
tenga cupo de crédito aprobado por Ecopetrol, será compartido al momento de la 
firma del Contrato.
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: IMPUESTOS. PARÁGRAFO: De conformidad con 
lo establecido en la Circular 18038 del 30 de agosto de 2007, expedida por 
el Ministerio de Minas y Energía, EL COMPRADOR deberá, antes de cada 
facturación, presentar una declaración juramentada de la designación de 
los consumos de Gas diferenciados por factor de contribución aplicable, 
para efectos de que se liquide la contribución de solidaridad establecida 
por la ley. Ésta declaración deberá presentarse bajo la gravedad de 
juramento por parte del Representante Legal de EL COMPRADOR, en dos (2) 
originales.
Las Partes acuerdan que para el cumplimiento de la anterior obligación, EL 
COMPRADOR presentará la declaración juramentada dentro de los tres (3) 
primeros Días hábiles del Mes siguiente al Mes de consumos.
En el evento en que EL COMPRADOR no haga llegar la declaración 
juramentada en los términos y tiempo descritos anteriormente, EL 
VENDEDOR liquidará la contribución de solidaridad con base en todo el 
consumo de Gas Natural facturado, aplicándole el factor de contribución 
que establezca la regulación vigente.

Solicitamos eliminar.
No es posible acoger la propuesta dado lo previsto en la normatividad y políticas 
de la compañía. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PUNTO DE ENTREGA Y TRANSFERENCIA DE LA 
PROPIEDAD DEL GAS OBJETO DEL CONTRATO.- 12.3. Cuando por causas 
diferentes a Fuerza Mayor o Caso Fortuito o Causa Extraña o Evento 
Eximente, EL VENDEDOR no pueda Entregar el Gas de la(s) fuente(s) 
establecidas en el numeral I de las Condiciones Particulares del Contrato, EL 
VENDEDOR podrá Entregar en el mismo Punto de Entrega o en cualquier 
otro acordado por las Partes, Gas Natural proveniente de otra(s) fuente(s) 
de suministro, que cumpla con las especificaciones de calidad establecidas 
en el presente Contrato, a un precio de indiferencia para EL COMPRADOR. 
Las condiciones de entrega acordadas deberán consignarse por escrito

12.3. Cuando por causas diferentes a Fuerza Mayor o Caso Fortuito o Causa Extraña o Evento Eximente, EL VENDEDOR no pueda 
Entregar el Gas de la(s) fuente(s) establecidas en el numeral I de las Condiciones Particulares del Contrato, EL VENDEDOR podrá 
Entregar en el mismo Punto de Entrega o en cualquier otro acordado por las Partes, Gas Natural proveniente de otra(s) fuente(s) de 
suministro asumiendo el VENDEDOR el sobrecosto de transporte en caso que se genere, con sus respectivos impuestos,  cargos de 
AOM y estampillas en caso que aplique, que cumpla con las especificaciones de calidad establecidas en el presente Contrato, a un 
precio de indiferencia para EL COMPRADOR. Las condiciones de entrega acordadas deberán consignarse por escrito.

El numeral 12.3 permite entrega a Precio de indiferencia para el Comprador y las 
condiciones de entrega serán acordadas. No es posible aceptar la propuesta. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.-                                                         
f.Cuando se materialice algún inconveniente en el subsuelo, en las 
estructuras geológicas productoras o adyacentes, o en las tuberías que 
conforman el estado mecánico del pozo, que conduzca a una disminución 
de la producción o a la contaminación del Gas, incluida (sin que ello sea 

Solicitamos eliminar literal f. Chuchupa es un Campo 
Mayor, con confiabilidad y declaración de comercialidad, 
por tanto, este es un riesgo que debe ser asumido por el 
productor- comercializador.

Solicitamos eliminar.
En el presente proceso de comercialización de gas natural no se están ofreciendo 
cantidades de fuente Chuchupa.
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.-                                                         
f.Cuando se materialice algún inconveniente en el subsuelo, en las 
estructuras geológicas productoras o adyacentes, o en las tuberías que 
conforman el estado mecánico del pozo, que conduzca a una disminución 
de la producción o a la contaminación del Gas, incluida (sin que ello sea 
limitativo) la incapacidad para realizar las entregas de Gas Natural de la 
Fuente establecida en el numeral I. de las Condiciones Particulares por 
daño, pérdida, inexistencia o insuficiencia de las reservas de Gas en dicho 
Campo.

Solicitamos eliminar literal f. Chuchupa es un Campo 
Mayor, con confiabilidad y declaración de comercialidad, 
por tanto, este es un riesgo que debe ser asumido por el 
productor- comercializador.

Incluir como causal de terminación anticipada el incumplimiento de las entregas del vendedor, por razones no constitutivas de 
eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito o Causa Extraña o Evento Eximente, por  35 días continuos o discontinuos en un periodo de 
un (1) año.

Se aclara que el presente proceso de Comercialización no incluye cantidades de gas 
natural de fuente Chuchupa. A partir de los análisis de riesgos del Vendedor no es 
posible aceptar la eliminación del literal f. del numeral 16.1 y la inclusión de la 
causal propuesta; sin embargo el Vendedor cumple con lo previsto en la 
normatividad para ofrecer la presente modalidad. 
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16.3 Cláusula penal
Se deberá incluir la causal de terminación anticipada que 
solicitamos en el punto anterior.

Incluir como causal de terminación anticipada el incumplimiento de las entregas del vendedor, por razones no constitutivas de 
eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito o Causa Extraña o Evento Eximente, por  35 días continuos o discontinuos en un periodo de 
un (1) año.

 A partir de los análisis de riesgos del Vendedor no es posible aceptar la 
eliminación del literal f. del numeral 16.1 y la inclusión de la causal propuesta; sin 
embargo el Vendedor cumple con lo previsto en la normatividad para ofrecer la 
presente modalidad. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- 16.3 Cláusula Penal                                              
Número (#) de días: En el caso de los contratos de que trata el Artículo 19 
de la Resolución 186 de 2020 o aquellas de la deroguen, modifiquen o 
sustituyan corresponde al número de días que transcurren entre la fecha en 
que se hace efectiva la terminación del contrato y el momento en que el 
VENDEDOR regulatoriamente pueda declarar la PTDVF más cuarenta (40) 
días calendario.
En el caso de los contratos diferentes a los establecidos en el Artículo 19 de 
la Resolución 186 de 2020 o aquellas de la deroguen, modifiquen o 
sustituyan, el número # de días será contabilizado desde la fecha en que se 
hace efectiva la terminación del contrato y la fecha en que el VENDEDOR 
inicie entregas en nuevo contrato(s) que éste suscriba para comercializar las 
cantidades que se deriven del contrato terminado en modalidad y plazo 
equivalente.
La Parte acreedora de la cláusula penal deberá notificar a la otra Parte por 
escrito, con al menos treinta (30) Días de anticipación, el cobro y monto de 
la cláusula penal. Recibida la notificación, la Parte notificada dispone de 
quince (15) días siguientes a la recepción de la notificación para 
responderla, si lo estima necesario. Si se reciben réplicas de la Parte 
notificada, se analizarán y de resultar aceptables, la Parte que notifica y 
cobra la cláusula penal, se lo hará saber a la otra Parte. En caso contrario (si 
no se recibieren réplicas o las mismas no se consideraran aceptables), la 
Parte que notifica y cobra la cláusula penal, confirmará su exigibilidad 
mediante comunicación escrita. Las Partes entienden que con el pago de 
esta suma, se resarcen e indemnizan todos los perjuicios directos o 
indirectos que se hayan podido causar con la terminación anticipada del 
presente Contrato.
Las partes aceptan y autorizan a que el valor de la cláusula penal se 

Solictamos que el número de día sea 180 días

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- 16.3 Cláusula Penal                                              Número (#) de días: En el caso 
de los contratos de que trata el Artículo 19 de la Resolución 186 de 2020 o aquellas de la deroguen, modifiquen o sustituyan 
corresponde a ciente ochenta ( 180)  días de la CDGF de Suministro .
En el caso de los contratos diferentes a los establecidos en el Artículo 19 de la Resolución 186 de 2020 o aquellas de la deroguen, 
modifiquen o sustituyan, el número # de días será de 180 días.
La Parte acreedora de la cláusula penal deberá notificar a la otra Parte por escrito, con al menos treinta (30) Días de anticipación, el 
cobro y monto de la cláusula penal. Recibida la notificación, la Parte notificada dispone de quince (15) días siguientes a la recepción 
de la notificación para responderla, si lo estima necesario. Si se reciben réplicas de la Parte notificada, se analizarán y de resultar 
aceptables, la Parte que notifica y cobra la cláusula penal, se lo hará saber a la otra Parte. En caso contrario (si no se recibieren 
réplicas o las mismas no se consideraran aceptables), la Parte que notifica y cobra la cláusula penal, confirmará su exigibilidad 
mediante comunicación escrita. Las Partes entienden que con el pago de esta suma, se resarcen e indemnizan todos los perjuicios 
directos o indirectos que se hayan podido causar con la terminación anticipada del presente Contrato.
Las partes aceptan y autorizan a que el valor de la cláusula penal se compense de los saldos existentes si los hubiere, o se cobre de la 
garantía de cumplimiento constituida. Si esto no fuere posible, la cláusula penal pecuniaria se cobrará por vía ejecutiva, para lo cual 
el Contrato prestará el mérito de título ejecutivo renunciando las Partes al previo aviso y/o la reconvención judicial previa, para 
constituirlo en mora.

No es posible aceptar la solicitud de modificación. El monto de la penalidad está 
definido en función de la afectación que se tendría en el evento de la terminación 
anticipada y los momentos que permite la regulación para la venta.
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CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: CESIÓN.- Se solicita sea bilateral  
No es posible aceptar la propuesta. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la 
cesión a empresas que no sean del grupo empresarial del Vendedor requiere 
autorización del Comprador. 
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18.1. El COMPRADOR no podrá ceder o transferir total o parcialmente los 
derechos y obligaciones contraídas bajo el presente Contrato a una tercera 
parte, ni hacerse sustituir en su posición contractual, sin previa autorización 
escrita del VENDEDOR.

18.1. LAS PARTES no podrán ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones contraídas bajo el presente Contrato a 
una tercera parte, ni hacerse sustituir en su posición contractual, sin previa autorización escrita de la otra parte.

No es posible aceptar la propuesta. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la 
cesión a empresas que no sean del grupo empresarial del Vendedor requiere 
autorización del Comprador. 
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18.3. El VENDEDOR podrá ceder total o parcialmente este Contrato en 
cualquier momento, sin que medie autorización previa, a cualquiera de sus 
empresas del Grupo Empresarial Ecopetrol.

18.3. El VENDEDOR podrá ceder total o parcialmente este Contrato en cualquier momento a cualquiera de sus emp0resas de su Grupo 
Empresarial Ecopetrol dando aviso a EL COMPRADOR con una antelación de 30 días calendario a que se haga efectiva dicha sesión.

No es posible aceptar la propuesta. Sin embargo, en la ejecución se procurará que 
el aviso se dé con tal antelación.
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Anexo 3. FORMATO CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE 
GAS NATURAL EN EL MERCADO
PRIMARIO BAJO LA MODALIDAD EN FIRME AL 95% “CF95”
CONDICIONES PARTICULARES

I. FUENTE Y/O PUNTO DE ENTRADA (DEPENDE DE LA FUENTE) PARÁGRAFO: 
La fuente de suministro bajo el presente Contrato es XXX, no obstante, 
teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 12.3 de las Condiciones 
Generales del presente Contrato, para cualquier Día de Gas, EL VENDEDOR a 
su entera discreción podrá entregar gas proveniente de la fuente XXX u otra 
fuente

I. FUENTE Y/O PUNTO DE ENTRADA (DEPENDE DE LA FUENTEPARÁGRAFO: La fuente de suministro bajo el presente Contrato es XXX, no 
obstante, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 12.3 de las Condiciones Generales del presente Contrato, para cualquier 
Día de Gas,  LAS PARTES podrán acordar la entrega del gas proveniente de la fuente XXX u otra fuente, al mismo precio establedo en 
el presente contrato, asumiendo el  VENDEDOR el sobrecosto de transporte en caso que se genere, con sus respectivos impuestos,  
cargos de AOM y estampillas en caso que aplique.

El numeral 12.3 permite entrega a Precio de indiferencia para el Comprador y las 
condiciones de entrega serán acordadas. No es posible aceptar la propuesta. 
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VI. CANTIDADES DIARIAS DE GAS EN FIRME (DEPENDE DEL MERCADO) 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las Partes acuerdan que en el momento en que se 
lo solicite EL VENDEDOR, EL COMPRADOR deberá expedir una certificación 
suscrita por su Revisor Fiscal o por su Representante Legal, de las 
cantidades de energía suministradas para los diferentes mercados en virtud 
del presente Contrato, dentro los diez (10) Días siguientes a la realización 
de la solicitud. En caso de incumplimiento de lo anterior y previo aviso por 
parte de EL VENDEDOR a EL COMPRADOR, EL VENDEDOR podrá terminar el 
Contrato, total o parcialmente, de manera anticipada e inmediata, sin lugar 
a indemnización alguna mediante una comunicación escrita de EL 
VENDEDOR a EL COMPRADOR, facultad que el COMPRADOR libremente 
concede al VENDEDOR sin que requiera justificación distinta al hecho de no 
haberse entregado en el plazo señalado la Certificación requerida.

No estamos de acuerdo con que esto sea una causal de 
eliminación del contrato.

VI. CANTIDADES DIARIAS DE GAS EN FIRME (DEPENDE DEL MERCADO) PARÁGRAFO SEGUNDO: Las Partes acuerdan que en el momento 
en que se lo solicite EL VENDEDOR, EL COMPRADOR deberá expedir una certificación suscrita por su Revisor Fiscal o por su 
Representante Legal, de las cantidades de energía suministradas para los diferentes mercados en virtud del presente Contrato, dentro 
los diez (10) Días siguientes a la realización de la solicitud.

Dada la necesidad de conocer lo señalado para cumplir la normatividad ante 
insalvables restricciones o requerimientos normativos que exijan conocer la 
destinación es necesario mantener la cláusula. No es posible el ajuste. 

56 Bases del Proceso de Comercialización

Cronograma Proceso Comercialización : Envío de pagaré de
participación a Ecopetrol. Envío a través del correo electrónico
procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co
el formato conforme a lo establecido en el Anexo
11 – FORMATO PAGARÉ Y CARTA DE
INSTRUCCIONES (según lo previsto en el numeral
9. 

Para la firma del pagaré contamos con la Firma Electronica  emitida por AC Camerfirma, esta firma es aprobada por Ecopetrol?
Camerfirma es una entidad aprobada para certificar firmas digitales, por tal razón 
se puede aprobar la firma del pagaré por este medio. Para el Pagaré se requiere 
contar con Firma Electrónica Certificada, en el caso que así se estime.

57 Bases del Proceso de Comercialización 3.2.3 Proceso de asignación de cantidades por Producto Se puede enviar un ejemplo mas claro ( númerico) de la asignación de cantidades

Los ejemplos detallados de los casos que se puedan llegar a presentar en el 
ejercicio de solicitud y asignación de cantidades se encuentran detallados en el 
numeral 3.2.2. SOLICITUD DE CANTIDADES POR PARTE DE LOS INTERESADOS de las 
Bases del Proceso de Comercialización.
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ANEXO 3. Condiciones Generales CF95 campos mayores - 
GARANTÍAS DE SUMINISTRO

10.1. GARANTÍAS DE SUMINISTRO ¿Existe la posibilidad de manejar otro tipo de garantía para este contrato?PAGO ANTICIPADO
De acuerdo con las políticas de riesgos de Ecopetrol S.A., existe una directriz que no 
permite la figura de Pago Anticipado para los Contratos en firme. 

59 ANEXO 4 X. TIPO DE GARANTÍAS
¿Es posible presentar como garantía una fiducia mercantil 
de administración y pagos?

Incluir fiducia mercantil de administración y pagos
El esquema de Fiducia no esta aprobado para estas ventas comerciales de acuerdo 
con las Políticas de Riesgo de Ecopetrol S.A.

60 ANEXO 4 X. TIPO DE GARANTÍAS Pago mensual anticipado como garantía del contrato Incluir pago mensual anticipado
De acuerdo con las políticas de riesgos de Ecopetrol S.A., existe una directriz que no 
permite la figura de Pago Anticipado para los Contratos en firme. 

61 ANEXO 3 CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍAS
¿Cual es el valor de la TRM para el cálculo del monto de 
la garantía?

Incluir el valor de la TRM

Si bien ECP tiene una proyección de TRM para los próximos 12 meses, la misma se 
va ajustando de acuerdo con el comportamiento del mercado. Para los contratos 
que inician en diciembre de 2023 se tiene una TRM de $4.150. No obstante la 
misma se confirmará en el momento que se haga la solicitud de la garantía, con 
posterioridad a la firma del Contrato.

62 ANEXO 4 V. PRECIO La primera indexación debe ser el 1 de diciembre de 2024
El mecanismo de actualización del precio del gas se realizará anualmente con base en las ecuaciones establecidas en el Artículo 15, 
Anexo 3 (Actualización de Precios) de la Resolución CREG 186 de 2020, vigente a la firma del contrato y aplicará a partir del primero 
(01) de diciembre de cada año contractual. La primera actualización del precio se realizará el primero (01) de diciembre de 2024.

De acuerdo con lo establecido en las Condiciones Particulares de los Contratos 
publicados en este proceso, se indexa pasado un (1) año de los despachos, de 
acuerdo con lo establecido regulatoriamente en el Artículo 15, Anexo 3 
(Actualización de Precios) de la Resolución CREG 186 de 2020.

63 ANEXO 3 17.2 Parágrafo Primero Se debe avisar con 30 días de anticipación.

PARÁGRAFO PRIMERO: Las Partes acuerdan que las suspensiones por labores programadas para reparaciones técnicas o 
mantenimientos periódicos a las que hace referencia el parágrafo 3 del Artículo 11 de la Resolución CREG 186 de 2020 se avisen por 
parte de EL VENDEDOR con mínimo treinta (30) Días de anticipación al inicio del mantenimiento para las cantidades contratadas en el 
mercado regulado y  no regulado.

El parágrafo 3 del Artículo 11 de la Resolución CREG 186 de 2020 regula esta 
obligación para los Compradores. El tiempo definido para el aviso por parte del 
Productor-Comercializador se debe definir contractualmente. Este tiempo definido, 
obedece a requerimientos operativos de Ecopetrol.

64 Bases 3. DESCRIPCIÓN DEL MECANISMO
Respecto de la fase III se debería esperar a que la CREG 
deje en firme la resolución que permite la 
comercialización a un (1) año de campos mayores.

Sacar un proceso competitivo independiente una vez la norma este lista

Como se establece en las Bases del Proceso de Comercialización, la ejecución de la 
Fase III está condicionada a que existan excedentes de la Fase II y que se publique 
la Resolución de parte de la CREG que autorice la comercialización en periodos de 
un (1) año. En caso que ambas condiciones se den, la comercialización se 
adelantará en este mismo proceso.

65 Bases 3. DESCRIPCIÓN DEL MECANISMO
No existe en el documento una metodología para la 
determinación del precio base

Definir objetivamente una metodología 
El precio base fue informado a los participantes que manifestaron interés el 
pasado 4 de agosto de 2023, de acuerdo con lo contenido en las Bases del Proceso

66 Bases 4. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN
En el cronograma se recomienda unificar el término de 
vencimiento en horas del día. A veces se hace referecia a 
las 11:59 am y a veces a las 11:59 pm.

Ajustar el Cronograma
No se acepta la solicitud. El cronograma considera fechas y horas para la ejecución 
de las actividades de los interesados, así como las de Ecopetrol.

67 Bases 4. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN

En caso de no presentar oferta en la Fase I, los 
documentos  de certificacion de cumplimiento de normas 
de competencia y pagares de participacion se entregaran 
en la misma fecha de la oferta de la Fase II ?

No. La información de habilitación, así como el Pagaré de Participación deberán ser 
entregados en los plazos establecidos en el numeral 4 - CRONOGRAMA DEL 
PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN, de las Bases del Proceso. Es decir, el catorce (14) 
de agosto de 2023.

68 Bases 4. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN

La junta directiva de Enel se realizara hasta el dia 23 de 
Agosto, es posible que la fecha de entrega de las ofertas 
de la fase II sea el 24 de agosto? O presentar la oferta en 
la fecha definida condicionada a la autorizacion de la 
junta directiva?

Ajustar el Cronograma
No es posible aceptar su solicitud. Se debe cumplir con las fechas establecidas en el 
numeral 4 - CRONOGRAMA DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN.

69
CONDICIONES PARTICULARES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA –CFC-

I. FUENTE Y/O PUNTO DE ENTRADA
Respecto del paragrafo, se debería otrogar esa 
posibilidad siempre y cuando el Gas cumpla con 
especificaciones técnicas

Respecto del paragrafo, se debería otrogar esa posibilidad siempre y cuando el Gas cumpla con especificaciones técnicas
Es claro para Ecopetrol, que si por causas diferentes a fuerza mayor, Ecopetrol 
entrega el Gas de otra fuente la cual es acordada con el Comprador, el gas debe 
cumplir con las especificaciones de calidad establecidas en el contrato.

70
CONDICIONES PARTICULARES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA –CFC-

General
Agradecemos validar la posibilidad de inclusión del 
clausulado compliance o aceptación y conocimeinto de 
las políticas compliance de ENEL

Se envía anexo con las condiciones Compliance de Enel.

No es posible acoger la propuesta dado que obedecer a una política definida por el 
área de la Vicepresidencia de Ética y Cumplimiento de Ecopetrol. Se incluirá en las 
Condiciones Particulares del Contrato, la cláusula de OBLIGACIONES DE ÉTICA, 
TRANSPARENCIA Y CUMPLIMIENTO pactada, acordada y vigente por las Partes.

71
CONDICIONES PARTICULARES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA –CFC-

X. TIPO DE GARANTÍAS
No se expresa un criterio verificable sobre el cual se sepa 
que garantía se pedirá

Generar un anexo o explicación sobre la metodología que se usará para solcitar garantías.
Las Garantías se encuentran regladas en las Condiciones Particulares de los 
Contratos, publicadas en el Proceso de Comercialización

72
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

9.1.1.1 Objeciones en la Facturación El término para reclamar la facturación es muy justo Se solicita modificar por 5 días hábiles
No procede ya que son los tiempos definidos a nivel corporativo para todos los 
Clientes.

73
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

9.1.1.2 Rechazo de la Factura El término para rechazar la facturación es muy justo Se solicita modificar por 5 días hábiles
No procede ya que son los tiempos definidos a nivel corporativo para todos los 
Clientes.

74
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

10.1.1. Garantía Bancaria:
Se debería publicar como anexo el formato de garantía 
bancaria a suscribir

Publicar formato de garantía bancaria
Se incluye como Anexo 13 a las Bases del Proceso de Comercialización el Formato 
de Garantía Bancaria para la EJECUCIÓN del Contrato. Ver Adendo No. 1

75
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

10.1.1. Garantía Bancaria:
Se solicita excluir la posibilidad que la garantía bancaria 
aumente 10%

Eliminar el ultimo párrafo de la cláusula
No se acepta la solicitud, estos solo se hace si se incrementa en 10% el valor de la 
TRM utilizada inicialmente patra el cálculo de la garantía.

76
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

10.1.1. Garantía Bancaria:
No se expresa garantía alguna en favor del COMPRADOR 
que garantice el cumplimiento de las obligaciones del 
VENDEDOR.

Se solicita agregar garantías en favor del COMPRADOR
No se acepta la solicitud. Es importante agregar que la garantía solicitada para la 
ejecución del Contrato es de Riesgo de Crédito, y este riesgo no lo tiene el 
Comprador, por lo cual no hay lugar a la entrega de Garantías en favor de éste.

77
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

10.1.1. Garantía Bancaria:
No se plantea la posibilidad de exigir garantías 
adicionales en caso de deterioro financiero de la contra 
parte. 

Solicitamos aceptar e incluir la posibilidad de exigir garantías adicionales en caso de deterioro financiero No es clara la solicitud, por lo que no es posible dar respuesta.

78
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

10.1.1.1. La vigencia de la garantía
No existe una regla para los contratos que duren entre 1 
y 3 años

Incluir la regla
Las condiciones de Garantía están definidas en las Condiciones Generales de los 
Contratos publicadas en el Proceso de Comercialización. Numeral 10.1.1.1.

79
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

16.1 Terminación Anticipada
No se incluyen causales de terminación anticipada a favor 
del COMPRADOR

Solicitamos incluir que procede la terminación anticipada por inclumplimiento del VENDEDOR frente a: (i) la entrega del gas sin el 
cumplimiento de las calidades indicadas en la Cláusula Décima Quinta y en el RUT; (ii) si por causas impuables al VENDEDOR se 
suspende la entrega de las cantidades de energía.

A partir del análisis de riesgos no es posible incluir las causales solicitadas; sin 
embargo, el contrato estipula consecuencias para el Vendedor ante los eventos 
señalados. Debe tenerse en cuenta que el numeral 16.2 de las Condiciones 
Particulares de los Contratos sí contemplan causales de terminación a favor del 
Comprador.

80
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

Parágrafo 17.1 Labores Programadas

No se incluye el tiempo referente a las labores 
programadas, así mismo se hace referencia al artículo 11 
parágrafo 3 pero no al artículo 12

Adicionalmente se solicita reconocer la posibilidad de 
que se reconozca el mantenieminto programado de los 
clientes del comercializador que adquiere el gas.

Solicitamos se incluya que lo referente a tiempo para labores programadas se encuentra indicado en el artículo 12 de la Resolución 
CREG 186 de 2020 y se ajuste en el sentido de reconocer la posibilidad que se acepte la parada por mantenimiento de los clientes 
atendidos por el comercializador

No se acepta la solicitud. Las paradas por mantenimientos de clientes atendidos 
por el comercializador-distribuidor no son aceptadas por Ecopetrol como evento 
Eximente, considerando que el gas se encuentra disponible por Ecopetrol en la 
fuente, y que la relación contractual es entre Comprador y Vendedor.

81
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

17.2. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O 
CAUSA EXTRAÑA O EVENTO EXIMENTE

El parágrafo primero no puede regular las horas mínimas 
de aviso de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3 
de la resolución CREG 186 de 2020 

Esto depende del protocolo operativo del proceso de coordinación de mantenimientos e intervenciones en instalaciones de 
producción, importación y transporte de gas natural, establecido en la Resolución CREG 147 de 2015

El parágrafo 3 del Artículo 11 de la Resolución CREG 186 de 2020 regula esta 
obligación para los Compradores. El tiempo definido para el aviso por parte del 
Productor-Comercializador se debe definir contractualmente. Este tiempo definido, 
obedece a requerimientos operativos de Ecopetrol.

82
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

18.3. Cesión del Contrato
Se solicita que la cesión por parte del Vendedor sea 
aceptada previamente por el Comprador

No es posible aceptar la propuesta. 

83
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

23. Indemnidad y Responsabilidad
No se refiere a que los daños o perjuicios esten 
debidamente probados

Solicitamos se aclare que todo daño, perjuición o actuación se encuentre probada.
La cláusula Vigésima Tercera "INDEMNIDAD Y RESPONSABILIDAD" se refiere a 
indemnidad y responsabilidad derivados de sus obligaciones en virtud del contrato 
y observancia normativa. No se considera aplicable el cambio propuesta

84
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

31. Límite de Responsabilidad No se incluye el lucro cesante como daño a ser reparado Solicitamos se incluya que la reparación incluya tanto daño emergente como lucro cesante.
La cláusula refleja el análisis de riesgos para los productos ofrecidos. No es posible 
aceptar la propuesta. 

85
CONDICIONES PARTICULARES PARA EL SUMINISTRO DE 
GAS NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95

I. FUENTE Y/O PUNTO DE ENTRADA
Respecto del paragrafo, se debería otrogar esa 
posibilidad siempre y cuando el Gas cumpla con 
especificaciones técnicas

Respecto del paragrafo, se debería otrogar esa posibilidad siempre y cuando el Gas cumpla con especificaciones técnicas
Es claro para Ecopetrol, que si por causas diferentes a fuerza mayor Ecopetrol 
entrega el Gas de otra fuente la cual es acordada con el Comprador, el gas debe 
cumplir con las especificaciones de calidad establecidas en el contrato.



86
CONDICIONES PARTICULARES PARA EL SUMINISTRO DE 
GAS NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95

General
Agradecemos validar la posibilidad de inclusión del 
clausulado compliance o aceptación y conocimeinto de 
las políticas compliance de ENEL

Se envía anexo con las condiciones Compliance de Enel.

No es posible acoger la propuesta dado que obedecer a una política definida por el 
área de la Vicepresidencia de Ética y Cumplimiento de Ecopetrol. Se incluirá en las 
Condiciones Particulares del Contrato, la cláusula de OBLIGACIONES DE ÉTICA, 
TRANSPARENCIA Y CUMPLIMIENTO pactada, acordada y vigente por las Partes.

87
CONDICIONES PARTICULARES PARA EL SUMINISTRO DE 
GAS NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95

X. TIPO DE GARANTÍAS
No se expresa un criterio verificable sobre el cual se sepa 
que garantía se pedirá

Generar un anexo o explicación sobre la metodología que se usará para solcitar garantías.
Las Garantías se encuentran regladas en las Condiciones Particulares de los 
Contratos, publicadas en el Proceso de Comercialización

88
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS

9.1.1.1 Objeciones en la Facturación El término para reclamar la facturación es muy justo Se solicita modificar por 5 días hábiles
No procede ya que son los tiempos definidos a nivel corporativo para todos los 
Clientes.

89
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS

9.1.1.2 Rechazo de la Factura El término para rechazar la facturación es muy justo Se solicita modificar por 5 días hábiles
No procede ya que son los tiempos definidos a nivel corporativo para todos los 
Clientes.

90
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS

10.1.1. Garantía Bancaria:
Se debería publicar como anexo el formato de garantía 
bancaria a suscribir

Publicar formato de garantía bancaria
Se incluye como Anexo 13 a las Bases del Proceso de Comercialización el Formato 
de Garantía Bancaria para la EJECUCIÓN del Contrato. Ver Adendo No. 1

91
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS

10.1.1. Garantía Bancaria:
Se solicita excluir la posibilidad que la garantía bancaria 
aumente 10%

Eliminar el ultimo párrafo de la cláusula
No se acepta la solicitud, estos solo se hace si se incrementa en 10% el valor de la 
TRM utilizada inicialmente patra el cálculo de la garantía.

92
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS

10.1.1. Garantía Bancaria:
No se expresa garantía alguna en favor del COMPRADOR 
que garantice el cumplimiento de las obligaciones del 
VENDEDOR.

Se solicita agregar garantías en favor del COMPRADOR
No se acepta la solicitud. Es importante agregar que la garantía solicitada para la 
ejecución del Contrato es de Riesgo de Crédito, y este riesgo no lo tiene el 
Comprador, por lo cual no hay lugar a la entrega de Garantías en favor de éste.

93
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS

10.1.1. Garantía Bancaria:
No se plantea la posibilidad de exigir garantías 
adicionales en caso de deterioro financiero de la contra 
parte. 

Solicitamos aceptar e incluir la posibilidad de exigir garantías adicionales en caso de deterioro financiero No es clara la solicitud, por lo que no es posible dar respuesta.

94
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS

10.1.1.1. La vigencia de la garantía
No existe una regla para los contratos que duren entre 1 
y 3 años

Incluir la regla
Las condiciones de Garantía están definidas en las Condiciones Particulares de los 
Contratos publicadas en el Proceso de Comercialización.

95
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS

16.1 Terminación Anticipada
No se incluyen causales de terminación anticipada a favor 
del COMPRADOR

Solicitamos incluir que procede la terminación anticipada por inclumplimiento del VENDEDOR frente a: (i) la entrega del gas sin el 
cumplimiento de las calidades indicadas en la Cláusula Décima Quinta y en el RUT; (ii) si por causas impuables al VENDEDOR se 
suspende la entrega de las cantidades de energía.

A partir de los análisis de riesgos no es posible incluir las causales propuestas.  Sin 
embargo, el contrato estipula consecuencias para el Vendedor frente a los eventos 
señalados. Debe tenerse en cuenta que el numeral 16.2 de las Condiciones 
Particulares de los Contratos sí contemplan causales de terminación a favor del 
Comprador.

96
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS

Parágrafo 17.1 Labores Programadas

No se incluye el tiempo referente a las labores 
programadas, así mismo se hace referencia al artículo 11 
parágrafo 3 pero no al artículo 12

Adicionalmente se solicita reconocer la posibilidad de 
que se reconozca el mantenieminto programado de los 
clientes del comercializador que adquiere el gas.

Solicitamos se incluya que lo referente a tiempo para labores programadas se encuentra indicado en el artículo 12 de la Resolución 
CREG 186 de 2020 y se ajuste en el sentido de reconocer la posibilidad que se acepte la parada por mantenimiento de los clientes 
atendidos por el comercializador

No se acepta la solicitud. Las paradas por mantenimientos de clientes atendidos 
por el comercializador-distribuidor no son aceptadas por Ecopetrol como evento 
Eximente, considerando que el gas se encuentra disponible por Ecopetrol en la 
fuente, y que la relación contractual es entre Comprador y Vendedor.

97
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS

17.2. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O 
CAUSA EXTRAÑA O EVENTO EXIMENTE

El parágrafo primero no puede regular las horas mínimas 
de aviso de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3 
de la resolución CREG 186 de 2020 

Esto depende del protocolo operativo del proceso de coordinación de mantenimientos e intervenciones en instalaciones de 
producción, importación y transporte de gas natural, establecido en la Resolución CREG 147 de 2015

El parágrafo 3 del Artículo 11 de la Resolución CREG 186 de 2020 regula esta 
obligación para los Compradores. El tiempo definido para el aviso por parte del 
Productor-Comercializador se debe definir contractualmente. Este tiempo definido, 
obedece a requerimientos operativos de Ecopetrol.

98
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS

18.3. Cesión del Contrato
Se solicita que la cesión por parte del Vendedor sea 
aceptada previamente por el Comprador

No es posible aceptar la propuesta. 

99
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS

23. Indemnidad y Responsabilidad
No se refiere a que los daños o perjuicios esten 
debidamente probados

Solicitamos se aclare que todo daño, perjuición o actuación se encuentre probada.
La cláusula Vigésima Tercera "INDEMNIDAD Y RESPONSABILIDAD" se refiere a 
indemnidad y responsabilidad derivados de sus obligaciones en virtud del contrato 
y observancia normativa. No se considera aplicable el cambio propuesta

100
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95 EN EL MERCADO 
PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS Y NO REGULADOS

31. Límite de Responsabilidad No se incluye el lucro cesante como daño a ser reparado Solicitamos se incluya que la reparación incluya tanto daño emergente como lucro cesante.
La cláusula refleja el análisis de riesgos para los productos ofrecidos. No es posible 
aceptar la propuesta.

101
CONDICIONES PARTICULARES CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE OPCIÓN DE COMPRA DE GAS, OCG –CPC- CAMPO 
MENOR

I. FUENTE Y/O PUNTO DE ENTRADA
Respecto del paragrafo, se debería otrogar esa 
posibilidad siempre y cuando el Gas cumpla con 
especificaciones técnicas

Respecto del paragrafo, se debería otrogar esa posibilidad siempre y cuando el Gas cumpla con especificaciones técnicas
Es claro para Ecopetrol, que si por causas diferentes a fuerza mayor Ecopetrol 
entrega el Gas de otra fuente la cual es acordada con el Comprador, el gas debe 
cumplir con las especificaciones de calidad establecidas en el contrato.

102
CONDICIONES PARTICULARES CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE OPCIÓN DE COMPRA DE GAS, OCG –CPC- CAMPO 
MENOR

General
Agradecemos validar la posibilidad de inclusión del 
clausulado compliance o aceptación y conocimeinto de 
las políticas compliance de ENEL

Se envía anexo con las condiciones Compliance de Enel.

No es posible acoger la propuesta dado que obedecer a una política definida por el 
área de la Vicepresidencia de Ética y Cumplimiento de Ecopetrol. Se incluirá en las 
Condiciones Particulares del Contrato, la cláusula de OBLIGACIONES DE ÉTICA, 
TRANSPARENCIA Y CUMPLIMIENTO pactada, acordada y vigente por las Partes.

103
CONDICIONES PARTICULARES CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE OPCIÓN DE COMPRA DE GAS, OCG –CPC- CAMPO 
MENOR

X. TIPO DE GARANTÍAS
No se expresa un criterio verificable sobre el cual se sepa 
que garantía se pedirá

Generar un anexo o explicación sobre la metodología que se usará para solcitar garantías.
Las Garantías se encuentran regladas en las Condiciones Particulares de los 
Contratos, publicadas en el Proceso de Comercialización

104
CONDICIONES PARTICULARES CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE OPCIÓN DE COMPRA DE GAS, OCG –CPC- CAMPO 
MAYOR

I. FUENTE Y/O PUNTO DE ENTRADA
Respecto del paragrafo, se debería otrogar esa 
posibilidad siempre y cuando el Gas cumpla con 
especificaciones técnicas

Respecto del paragrafo, se debería otrogar esa posibilidad siempre y cuando el Gas cumpla con especificaciones técnicas
Es claro para Ecopetrol, que si por causas diferentes a fuerza mayor Ecopetrol 
entrega el Gas de otra fuente la cual es acordada con el Comprador, el gas debe 
cumplir con las especificaciones de calidad establecidas en el contrato.
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CONDICIONES PARTICULARES CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE OPCIÓN DE COMPRA DE GAS, OCG –CPC- CAMPO 
MAYOR

General
Agradecemos validar la posibilidad de inclusión del 
clausulado compliance o aceptación y conocimeinto de 
las políticas compliance de ENEL

Se envía anexo con las condiciones Compliance de Enel.

No es posible acoger la propuesta dado que obedece a una política definida por el 
área de la Vicepresidencia de Ética y Cumplimiento de Ecopetrol. Se incluirá en las 
Condiciones Particulares del Contrato la cláusula de OBLIGACIONES DE ÉTICA, 
TRANSPARENCIA Y CUMPLIMIENTO pactada, acordada y vigente por las Partes.
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CONDICIONES PARTICULARES CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE OPCIÓN DE COMPRA DE GAS, OCG –CPC- CAMPO 
MAYOR

X. TIPO DE GARANTÍAS
No se expresa un criterio verificable sobre el cual se sepa 
que garantía se pedirá

Generar un anexo o explicación sobre la metodología que se usará para solcitar garantías.
Las Garantías se encuentran regladas en las Condiciones Particulares de los 
Contratos, publicadas en el Proceso de Comercialización
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

9.1.1.1 Objeciones en la Facturación El término para reclamar la facturación es muy justo Se solicita modificar por 5 días hábiles
No procede ya que son los tiempos definidos a nivel corporativo para todos los 
Clientes.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

9.1.1.2 Rechazo de la Factura El término para rechazar la facturación es muy justo Se solicita modificar por 5 días hábiles
No procede ya que son los tiempos definidos a nivel corporativo para todos los 
Clientes.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

10.1.1. Garantía Bancaria:
Se debería publicar como anexo el formato de garantía 
bancaria a suscribir

Publicar formato de garantía bancaria
Se incluye como Anexo 13 a las Bases del Proceso de Comercialización el Formato 
de Garantía Bancaria para la EJECUCIÓN del Contrato. Ver Adendo No. 1
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

10.1.1. Garantía Bancaria:
Se solicita excluir la posibilidad que la garantía bancaria 
aumente 10%

Eliminar el ultimo párrafo de la cláusula
No se acepta la solicitud, estos solo se hace si se incrementa en 10% el valor de la 
TRM utilizada inicialmente patra el cálculo de la garantía.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

10.1.1.1. La vigencia de la garantía
No existe una regla para los contratos que duren entre 1 
y 3 años

Incluir la regla
Las condiciones de Garantía están definidas en las Condiciones Particulares de los 
Contratos publicadas en el Proceso de Comercialización.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

10.1.1. Garantía Bancaria:
No se expresa garantía alguna en favor del COMPRADOR 
que garantice el cumplimiento de las obligaciones del 
VENDEDOR.

Se solicita agregar garantías en favor del COMPRADOR
No se acepta la solicitud. Es importante agregar que la garantía solicitada para la 
ejecución del Contrato es de Riesgo de Crédito, y este riesgo no lo tiene el 
Comprador, por lo cual no hay lugar a la entrega de Garantías en favor de éste.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

10.1.1. Garantía Bancaria:
No se plantea la posibilidad de exigir garantías 
adicionales en caso de deterioro financiero de la contra 
parte. 

Solicitamos aceptar e incluir la posibilidad de exigir garantías adicionales en caso de deterioro financiero
Las condiciones de Garantía están definidas en las Condiciones Particulares de los 
Contratos publicadas en el Proceso de Comercialización.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

16.1 Terminación Anticipada
No se incluyen causales de terminación anticipada a favor 
del COMPRADOR

Solicitamos incluir que procede la terminación anticipada por inclumplimiento del VENDEDOR frente a: (i) la entrega del gas sin el 
cumplimiento de las calidades indicadas en la Cláusula Décima Quinta y en el RUT; (ii) si por causas impuables al VENDEDOR se 
suspende la entrega de las cantidades de energía.

A partir de los análisis de riesgos no es posible incluir las causales propuestas.  Sin 
embargo, el contrato estipula consecuencias para el Vendedor frente a los eventos 
señalados. Debe tenerse en cuenta que el numeral 16.2 de las Condiciones 
Particulares de los Contratos sí contemplan causales de terminación a favor del 
Comprador.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

Parágrafo 17.1 Labores Programadas

No se incluye el tiempo referente a las labores 
programadas, así mismo se hace referencia al artículo 11 
parágrafo 3 pero no al artículo 12

Adicionalmente se solicita reconocer la posibilidad de 
que se reconozca el mantenieminto programado de los 
clientes del comercializador que adquiere el gas.

Solicitamos se incluya que lo referente a tiempo para labores programadas se encuentra indicado en el artículo 12 de la Resolución 
CREG 186 de 2020 y se ajuste en el sentido de reconocer la posibilidad que se acepte la parada por mantenimiento de los clientes 
atendidos por el comercializador

No se acepta la solicitud. Las paradas por mantenimientos de clientes atendidos 
por el comercializador-distribuidor no son aceptadas por Ecopetrol como evento 
Eximente, considerando que el gas se encuentra disponible por Ecopetrol en la 
fuente, y que la relación contractual es entre Comprador y Vendedor.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

17.2. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O 
CAUSA EXTRAÑA O EVENTO EXIMENTE

El parágrafo primero no puede regular las horas mínimas 
de aviso de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3 
de la resolución CREG 186 de 2020 

Esto depende del protocolo operativo del proceso de coordinación de mantenimientos e intervenciones en instalaciones de 
producción, importación y transporte de gas natural, establecido en la Resolución CREG 147 de 2015

El parágrafo 3 del Artículo 11 de la Resolución CREG 186 de 2020 regula esta 
obligación para los Compradores. El tiempo definido para el aviso por parte del 
Productor-Comercializador se debe definir contractualmente. Este tiempo definido, 
obedece a requerimientos operativos de Ecopetrol.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 

NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

17.2. Duración permisible para suspension del servicio. 

El art. 12 de la Res. CREG 186 de 2020 establece que la  
duración máxima de las suspensiones del servicio por 

labores programadas para reparaciones técnicas o 
mantenimientos periódicos que se podrá pactar en los 

contratos y que deberá ser la misma para cada una de las 
partes y, para cada una de ellas, no podrá ser superior a 

cuatrocientas ochenta (480) horas continuas o 
discontinuas durante un año.  Sin embargo en las CG no 
se identifica la duracion máxima o si corresponde a las 

máximas del art. 12. 
tampoco en las Condiciones Particulares se evidencia si se 

pactarán o no

Incluir propuesta de de horas máxima de las suspensiones del servicio por labores programadas para reparaciones técnicas o 
mantenimientos periódicos, o que estas se pactarán de manera particular respetando los limites regulatorios. 

No se acepta la solicitud. Ecopetrol es respetuoso al cumplimiento de la 
Regulación.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

18.3. Cesión del Contrato
Se solicita que la cesión por parte del Vendedor sea 
aceptada previamente por el Comprador

No es posible aceptar la propuesta. 
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

23. Indemnidad y Responsabilidad
No se refiere a que los daños o perjuicios esten 
debidamente probados

Solicitamos se aclare que todo daño, perjuición o actuación se encuentre probada.
La cláusula Vigésima Tercera "INDEMNIDAD Y RESPONSABILIDAD" se refiere a 
indemnidad y responsabilidad derivados de sus obligaciones en virtud del contrato 
y observancia normativa. No se considera aplicable el cambio propuesta.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

31. Límite de Responsabilidad No se incluye el lucro cesante como daño a ser reparado Solicitamos se incluya que la reparación incluya tanto daño emergente como lucro cesante.
La cláusula refleja el análisis de riesgos para los productos ofrecidos. No es posible 
aceptar la propuesta.

121 ANEXO 2. Formato de Oferta Mercantil  General
Se recomienda ajustar el periodo de vigencia de la oferta 
con el del cronograma del proceso

Se recomienda ajustar el periodo de vigencia de la oferta con el del cronograma del proceso
El periodo de vigencia de la oferta mercantil se ajusta al plazo máximo para la 
suscripción de los eventuales contratos, así como su registro ante Gestor del 
Mercado.



122 Todas las condiciones Generales 9.1.1 Facturación y pago
Se recomienda  tener una fecha limite de entrega de la facturacion  el cual cumpla con las fechas  de recepcion de facturacion de Enel, 
maximo el dia 20 calendario de cada mes, igualmente el periodo de pago debe ser como minimo 15 dias despues de la entrega de la 
facturacion, debido a que los procesos internos de pago  no permiten pagos con menor tiempo.

No es posible aceptar la solicitud, dado que estos plazos obedecen a Políticas 
Corporativas de Ecopetrol S.A.

123

CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95
EN EL MERCADO PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS 
Y NO REGULADOS

9.1.1 Facturación

Se recomienda incluir la información del buzón 
autorizado para recibir facturas por parte de Enel 
Colombia S.A. ESP "EL VENDEDOR deberá poner a 
disposición del COMPRADOR una representación gráfica 
de la factura electrónica en formato digital y un archivo 
XML"

EL VENDEDOR deberá poner a disposición del COMPRADOR una representación gráfica de la factura electrónica en formato digital y un 
archivo XML, enviandolo al buzón autorizado para recibir facturas ( facturaelectronica.colombia@enel.com) de lo contrario no será 
procesado para pago.

Considerando que estas condiciones son estándar y generales para todos los 
clientes, las particularidades para la gestión de las facturación deberán ser 
gestionadas con Ecopetrol con posterioridad a la firma de los Contratos.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95
EN EL MERCADO PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS 
Y NO REGULADOS

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.-
16.1. numeral D

Se recomienda que se registre una excepción para 
aquellas facturas que se encuentres en reclamación, y por 
este motivo no se efectuase el pago: "Cuando 
transcurridos treinta y cinco (35) días, contados desde la 
fecha de vencimiento del plazo para pago de la factura, 
EL COMPRADOR aún no ha realizado el pago, EL 
VENDEDOR podrá notificarle por escrito a EL COMPRADOR 
su decisión de dar por terminado el Contrato. La 
terminación efectiva del Contrato tendrá lugar el día de 
la notificación mencionada."

No se podra dar por terminado el contrato, cuando la factura lleve treinta y cinco (35) días, de mora por un objeto de reclamación.

Este caso es aplicable siempre y cuando no se haya hecho efectiva la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS de las Condiciones Generales de los 
Contratos.
Dado el volumen que puede significar para el Vendedor incumplimiento de más de 
35 días, siendo compañía que gestiona recursos públicos y debe asegurar óptima 
gestión, no es posible aceptar la propuesta. 
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95
EN EL MERCADO PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS 
Y NO REGULADOS

9.1.1 Facturación
PARÁGRAFO SEXTO:

Se recomienda incluir la información respecto a el 
desplazamiento d elos días de pago, en la misma cantidas 
de los días d eretraso para la emisión d ela factura por 
parte del VENDEDOR para el siguiente texto: El retraso en 
la emisión de la factura por parte de EL VENDEDOR no 
afectará la vigencia o los valores/montos de la(s) 
Garantía(s) presentadas por EL COMPRADOR a EL 
VENDEDOR en cumplimiento de lo señalado en la 
Cláusula Décima relativa a Garantías de las presentes 
Condiciones Generales. 

El retraso en la emisión de la factura por parte de EL VENDEDOR no afectará la vigencia o los valores/montos de la(s) Garantía(s) 
presentadas por EL COMPRADOR a EL VENDEDOR en cumplimiento de lo señalado en la Cláusula Décima relativa a Garantías de las 
presentes Condiciones Generales. Se desplazaran la misma cantidad de días de retrazo en la fecha de vencimiento de la factura. 

Su solicitud se encuentra reglada en el PARÁGRAFO SEXTO del numeral 9.1.1. 
Facturación de las CLÁUSULA NOVENA: FACTURACIÓN Y PAGOS de las Condiciones 
Generales.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL EN FIRME AL 95%, CF95
EN EL MERCADO PRIMARIO, PARA USUARIOS REGULADOS 
Y NO REGULADOS

9.3.4. Pago de la Factura.

Se debe ampliar la cantidad de día para pago, dado los 
proceso administrativos internos. texto "9.3.4. Pago de la 
Factura. EL COMPRADOR se obliga a pagar a EL VENDEDOR 
el valor de la factura, el cuarto (4°) Día hábil"

Se reacomienda ampliar el número de días de 5 a 6 días hábiles, teniendo en cuenta los procesos internos de la compañía para 
autorizar los pagos. 

No es posible aceptar la solicitud, dado que estos plazos obedecen a Políticas 
Corporativas de Ecopetrol S.A.

127
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

9.1.1 Facturación

Se recomienda incluir la información del buzón 
autorizado para recibir facturas por parte de Enel 
Colombia S.A. ESP "EL VENDEDOR deberá poner a 
disposición del COMPRADOR una representación gráfica 
de la factura electrónica en formato digital y un archivo 
XML"

EL VENDEDOR deberá poner a disposición del COMPRADOR una representación gráfica de la factura electrónica en formato digital y un 
archivo XML, enviandolo al buzón autorizado para recibir facturas ( facturaelectronica.colombia@enel.com) de lo contrario no será 
procesado para pago.

Considerando que estas condiciones son estándar y generales para todos los 
clientes, las particularidades para la gestión de las facturación deberán ser 
gestionadas con Ecopetrol con posterioridad a la firma de los Contratos.
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CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

9.1.1 Facturación
PARÁGRAFO SEXTO:

Se recomienda incluir la información respecto a el 
desplazamiento d elos días de pago, en la misma cantidas 
de los días d eretraso para la emisión d ela factura por 
parte del VENDEDOR para el siguiente texto: El retraso en 
la emisión de la factura por parte de EL VENDEDOR no 
afectará la vigencia o los valores/montos de la(s) 
Garantía(s) presentadas por EL COMPRADOR a EL 
VENDEDOR en cumplimiento de lo señalado en la 
Cláusula Décima relativa a Garantías de las presentes 
Condiciones Generales. 

El retraso en la emisión de la factura por parte de EL VENDEDOR no afectará la vigencia o los valores/montos de la(s) Garantía(s) 
presentadas por EL COMPRADOR a EL VENDEDOR en cumplimiento de lo señalado en la Cláusula Décima relativa a Garantías de las 
presentes Condiciones Generales. Se desplazaran la misma cantidad de días de retrazo en la fecha de vencimiento de la factura. 

Su solicitud se encuentra reglada en el PARÁGRAFO SEXTO del numeral 9.1.1. 
Facturación de las CLÁUSULA NOVENA: FACTURACIÓN Y PAGOS de las Condiciones 
Generales.

129
CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.-
16.1. numeral D

Se recomienda que se registre una excepción para 
aquellas facturas que se encuentres en reclamación, y por 
este motivo no se efectuase el pago: "Cuando 
transcurridos treinta y cinco (35) días, contados desde la 
fecha de vencimiento del plazo para pago de la factura, 
EL COMPRADOR aún no ha realizado el pago, EL 
VENDEDOR podrá notificarle por escrito a EL COMPRADOR 
su decisión de dar por terminado el Contrato. La 
terminación efectiva del Contrato tendrá lugar el día de 
la notificación mencionada."

No se podra dar por terminado el contrato, cuando la factura lleve treinta y cinco (35) días, de mora por un objeto de reclamación.

Este caso es aplicable siempre y cuando no se haya hecho efectiva la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS de las Condiciones Generales de los 
Contratos.
Dado el volumen que puede significar para el Vendedor incumplimiento de más de 
35 días, siendo compañía que gestiona recursos públicos y debe asegurar óptima 
gestión, no es posible aceptar la propuesta. 
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CONDICIONES GENERALES CONTRATO PARA EL 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON FIRMEZA 
CONDICIONADA -CFC-

9.3.4. Pago de la Factura.

Se debe ampliar la cantidad de día para pago, dado los 
proceso administrativos internos. texto "9.3.4. Pago de la 
Factura. EL COMPRADOR se obliga a pagar a EL VENDEDOR 
el valor de la factura, el cuarto (4°) Día hábil"

Se reacomienda ampliar el número de días de 5 a 6 días hábiles, teniendo en cuenta los procesos internos de la compañía para 
autorizar los pagos. 

No es posible aceptar la solicitud, dado que estos plazos obedecen a Políticas 
Corporativas de Ecopetrol S.A.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

9.1.1 Facturación

Se recomienda incluir la información del buzón 
autorizado para recibir facturas por parte de Enel 
Colombia S.A. ESP "EL VENDEDOR deberá poner a 
disposición del COMPRADOR una representación gráfica 
de la factura electrónica en formato digital y un archivo 
XML"

EL VENDEDOR deberá poner a disposición del COMPRADOR una representación gráfica de la factura electrónica en formato digital y un 
archivo XML, enviandolo al buzón autorizado para recibir facturas ( facturaelectronica.colombia@enel.com) de lo contrario no será 
procesado para pago.

No procede,  ya que dicha información deberia estar incluida en la base de datos 
de Ecopetrol
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.-
16.1. numeral D

Se recomienda que se registre una excepción para 
aquellas facturas que se encuentres en reclamación, y por 
este motivo no se efectuase el pago: "Cuando 
transcurridos treinta y cinco (35) días, contados desde la 
fecha de vencimiento del plazo para pago de la factura, 
EL COMPRADOR aún no ha realizado el pago, EL 
VENDEDOR podrá notificarle por escrito a EL COMPRADOR 
su decisión de dar por terminado el Contrato. La 
terminación efectiva del Contrato tendrá lugar el día de 
la notificación mencionada."

No se podra dar por terminado el contrato, cuando la factura lleve treinta y cinco (35) días, de mora por un objeto de reclamación.

Este caso es aplicable siempre y cuando no se haya hecho efectiva la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS de las Condiciones Generales de los 
Contratos.
Dado el volumen que puede significar para el Vendedor incumplimiento de más de 
35 días, siendo compañía que gestiona recursos públicos y debe asegurar óptima 
gestión, no es posible aceptar la propuesta. 

133
CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

9.1.1 Facturación
PARÁGRAFO SEXTO:

Se recomienda incluir la información respecto a el 
desplazamiento d elos días de pago, en la misma cantidas 
de los días d eretraso para la emisión d ela factura por 
parte del VENDEDOR para el siguiente texto: El retraso en 
la emisión de la factura por parte de EL VENDEDOR no 
afectará la vigencia o los valores/montos de la(s) 
Garantía(s) presentadas por EL COMPRADOR a EL 
VENDEDOR en cumplimiento de lo señalado en la 
Cláusula Décima relativa a Garantías de las presentes 
Condiciones Generales. 

El retraso en la emisión de la factura por parte de EL VENDEDOR no afectará la vigencia o los valores/montos de la(s) Garantía(s) 
presentadas por EL COMPRADOR a EL VENDEDOR en cumplimiento de lo señalado en la Cláusula Décima relativa a Garantías de las 
presentes Condiciones Generales. Se desplazaran la misma cantidad de días de retrazo en la fecha de vencimiento de la factura. 

Su solicitud se encuentra reglada en el PARÁGRAFO SEXTO del numeral 9.1.1. 
Facturación de las CLÁUSULA NOVENA: FACTURACIÓN Y PAGOS de las Condiciones 
Generales.
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CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL BAJO LA MODALIDAD DE OPCIÓN DE COMPRA DE 
GAS – OCG

9.3.4. Pago de la Factura.

Se debe ampliar la cantidad de día para pago, dado los 
proceso administrativos internos. texto "9.3.4. Pago de la 
Factura. EL COMPRADOR se obliga a pagar a EL VENDEDOR 
el valor de la factura, el cuarto (4°) Día hábil"

Se reacomienda ampliar el número de días de 5 a 6 días hábiles, teniendo en cuenta los procesos internos de la compañía para 
autorizar los pagos. 

No es posible aceptar la solicitud, dado que estos plazos obedecen a Políticas 
Corporativas de Ecopetrol S.A.

135  Condiciones  Particulares CF 95 ,  CFC Numeral  VI

Teniendo en cuenta  las caracteristicas de los contratos 
con firmeza condicionada y opción de compra 
establecidas en la Resolución CREG 186 de 2020, se 
deben indicar los eventos en donde el Vendedor no 
garantiza el suministro de la cantidad máxima de gas  
establecida en el numeral VI

Paragrafo Tercero: El Vendedor garantiza el suministro de la cantidad máxima de gas natural durante la vigencia del contrato, sin 
interrupciones, excepto cuando se presente la condición de probable escasez y excepto en hasta cinco (5) días calendario definidos,

Nota Aclaratoria: Esto es para los contratos CFC y OCG. 
El artículo 3o de la Resolución CREG 186/20 en las definiciones de OCG y CFC 
estabece que los 5 días son a discreción del Vendedor. No es posible aceptar la 
propuesta. 

136 Numeral X - Condiciones Particulares CFC ,  CF95 Y Opción de Compra
En otro tipo de garantía, es posible inlcuir como opción 
pago anticipado?

De acuerdo con las políticas de riesgos de Ecopetrol S.A., existe una directriz que no 
permite la figura de Pago Anticipado para los Contratos en firme. 

137 Anexo 3, Anexo 5, Anexo 7 Numeral X - Condiciones  Particulares CF 95 ,  CFC y Opción de Compra 
En otro tipo de garantía, por favor se solicita incluir como 
opción la Garantía de Sociedad Matriz

Es posible aceptar esta condición y será incluida en el caso en el que aplique, al 
momento de la generación de los Contratos.

138
Numeral 9.1.1.1 Objeciones en la Facturación. - Condiciones Generales CFC y 
CF95 

En el evento de desacuerdo respecto de una factura, el 
COMPRADOR deberá, en primera instancia, presentar su 
reclamo formal junto a los documentos de soporte 
cuando aplique ante el VENDEDOR, para lo cual 
dispondrá de un período de tres (3) días hábiles contados 
a partir del día hábil siguiente en que la factura sea 
recibida por parte del COMPRADOR, para revisarla u 
objetarla. Las sumas objetadas podrán ser retenidas por 
parte del COMPRADOR, pero estará obligado a cancelar 
en la fecha establecida la parte de la factura sobre la cual 
no exista desacuerdo.

Solicitamos ampliar el tiempode 3 a 5 días habiles
No es posible aceptar la solicitud, dado que estos plazos obedecen a Políticas 
Corporativas de Ecopetrol S.A., aplicables a todos los clientes.

139 Numeral 9.1.1.2 Rechazo de la Factura. - Condiciones Generales CFC Y CF95

EL COMPRADOR podrá rechazar facturas de suministro a 
través del medio tecnológico dispuesto por EL 
VENDEDOR, no obstante deberá allegar mediante 
comunicación escrita debidamente soportada, dentro de 
los tres (3) Días hábiles siguientes a la fecha de emisión 
de la factura.

Que el tiempo sea por lo menos de 5 dias habiles.
No es posible aceptar la solicitud, dado que estos plazos obedecen a Políticas 
Corporativas de Ecopetrol S.A., aplicables a todos los clientes.

140 Cláusula Décima Séptima - Condiciones Generales CFC , CF95

En el caso de El Comprador ¿Cual es el tiempo mínimo 
para dar aviso de la ejecución de suspensiones por 
labores programadas para reparaciones técnicas o 
mantenimientos periódicos? La clausula solo establece el 
tiempo del VENDEDOR

Por su parte el Comprador deberpa informar con 30 días calendario de antelación a la fecha efectiva la realización de  labores 
programadas para reparaciones ténicas o mantenimientos periodicos. 

El parágrafo 3 del Artículo 11 de la Resolución CREG 186 de 2020 regula esta 
obligación para los Compradores. El tiempo definido para el aviso por parte del 
Productor-Comercializador se debe definir contractualmente. Este tiempo definido, 
obedece a requerimientos operativos de Ecopetrol.

141 Paragrafo 3 Clausula 9.1.2. condiciones generales CFC Y CF95

Solicitamos aclarar que la mora aplica siempre y cuando 
la factura no se haya objetado o rechazado y por tanto se 
encuentre en firme. Si existe alguna reclamación  en curso 
no se entendería que se encuentra en mora.

si al día siguiente a la fecha límite de pago el COMPRADOR presenta mora  por no haber objetado o rechazado la factura según lo 
establecido en el presente contrato, y siempre que la factura se encuentre en firme, EL VENDEDOR  a su entera discreción podrá 
suspender las entregas del producto hasta tanto el COMPRADOR cumpla con la(s) obligación(es) incumplidas y así mismo, podrá 
ejecutar la(s) garantía(s) existente(s) o tomar las acciones pertinentes para el cobro de las mismas. El reinicio de las entregas se hará 
una vez sean efectuados los pagos a que hubiere lugar.

El numeral 9.1 de la Cláusula Novena de "Facturación y Pagos" establece las 
condiciones para rechazar y objetar las facturas

142 Clausula decima primera.- condiciones generales  CFC , CF95 

Teniendo en cuenta la dinamica de reformas tributarias, 
solicitamos incluir un parrafo en donde se establezca qué 
pasaría en caso de una reforma en el país y si afecta el 
contrato.

 Solicitamos incluir: las modificaciones a los tributos existentes o la creación de tributos adicionales por reformas tributarias o en 
general por la modificación de la ley aplicable, dentro del término de ejecución del contrato, facultan a las partes a revisar de buena 
fe el presente contrato o cualquier documento que lo integre, con el fin de ajustarlo en la medida de lo posible a los intereses 
buscados inicialmente en la negociación, considerando y cumpliendo la nueva ley aplicable

De acuerdo a la política del clausulado en materia tributaria no es posible el ajuste. 

143 Clausula 12.3.  condiciones generales  CFC  y CF95

Qué es un precio de indiferencia? Solicitamos aclarar que 
la entrega debe hacerse en las mismas condiciones 
establecidas e las condiciones particulares o desde otra 
fuente pero en este caso   no podrá signficar incrementos 
para EL COMPRADOR.

 La propuesta es la siguiente: cuando por causas diferentes a Fuerza mayor, caso fortuito, o evento eximente, el Vendedor no pueda 
entregar, el vendedor podrá entregar en el mismo punto de entrega o en cualquier otro previa aceptación por parte del COMPRADOR 
siempre y cuando el gas cumpla con las mismas especificaciones, Esta entrega deberá hacerse en las mismas condiciones establecidas 
en las condiciones particulares y no podrá significar  incrementos para el COMPRADOR.

El precio de indiferencia significa el mismo precio del contrato cuando se presentan 
las circunstacias del numeral 12.3 para las fuente Cusiana de acuerdo con las 
Condiciones Particulares del contrato.

144 Clausula 15.4. condiciones generales   CFC , CF95 

En el último párrafo de la Clausula 15.4 que establece 
que una vez recibido el gas no habrá al cobro de ningún 
perjuicio, se debe aclarar que siempre y cuando el 
perjuicio ocasionado no sea imputable al VENDEDOR, de 
lo contrario EL COMPRADOR se reserva la posibilidad de 
cobrar los perjuicios ocasionados aún cuando el gas se 
haya recibido.  

Una vez recibido el Gas por EL COMPRADOR o su TRANSPORTADOR, en el caso en el que lo hubiere, no habrá lugar al cobro de ningún 
perjuicio por parte de EL COMPRADOR a EL VENDEDOR, y se presumirá que éste cumple con las condiciones de calidad, y por tanto, EL 
COMPRADOR asumirá toda la responsabilidad, eximiendo a EL VENDEDOR de toda responsabilidad por cualquier daño que el Gas 
pueda causar después del Punto de Entrega a EL COMPRADOR, a EL TRANSPORTADOR, en el caso en el que lo hubiere, y/o a terceros. 
Lo anterior, siempre y cuando el perjuicio ocasionado no se imputable al VENDEDOR, de lo contrario COMPRADOR se reserva la 
posibilidad de cobrar los perjuicios ocasionados aún cuando el gas se haya recibido.  

El numeral 15.3 contempla la posibilidad del rechazo y consecuencias ante 
incumplimeinto del Vendedor. No es posible aceptar lo propuesto. 

145 Literal D, Clausula 16.1. condiciones generales CFC Y CF 95 
Solicitamos aclarar que la suspensión por falta de pago 
pasados los 35 días, sólo aplica en los eventos en que no 
exista ningún proceso de reclamación en curso.

Cuando transcurridos treinta y cinco (35) días, contados desde la fecha de vencimiento del plazo para pago de la factura, EL 
COMPRADOR aún no ha realizado el pago,  Lo anterior, siempre y cuando la factura no haya sido objeto de reclamaciones según lo 
establecido en el presente contrato y está haya sido resuelta en última instancia según lo establecido en el presente contrato.. En 
este caso,   EL VENDEDOR podrá notificarle por escrito a EL COMPRADOR su decisión de dar por terminado el Contrato. La terminación 
efectiva del Contrato tendrá lugar el día de la notificación mencionada.

No procede al considerar que existen mecanismos contractuales como las 
objeciones, rechazo de factura o controversias que facilitan la resolución de las 
diferencias entre Comprador y vendedor.

146 Clausula 18.1.condiciones generales CFC  ,  CF 95 
Solicitamos que al igual que en el caso del Vendedor , 
quede abierta la posibilidad que El Comprador pueda 
ceder el contrato a cualquiera de sus empresas filiales

El COMPRADOR  podrá ceder total o parcialmente este Contrato en cualquier momento, sin que medie autorización previa, a 
cualquiera de sus empresas filiales o subsidiairia. En caso contrario aplicará lo establecido en el numeral 18.2.

No es posible aceptar la propuesta. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la 
cesión a empresas que no sean del grupo empresarial del Vendedor requiere 
autorización del Comprador.

147 Clausula vigésima . condiciones generales  CFC Y  CF 95 

Solicitamos que luego de la etapa de arreglo directo, el 
mecanismo de resolución de controversias sea tribunal 
de arbitramento con sede en bogotá. Las reglas del 
tribunal pueden ser acordadas entre las partes. Este 
cambio se solicita  teniendo en cuenta que un tribunal de 
arbitramento resulta un mecanismo  más expedito y con 
un nivel de expertis  y conocimiento mucho mayor 
teniendo en cuenta la especialidad de los temas objeto 
del contrato. 

En caso de presentarse algún tipo de desacuerdo, cualquiera de las Partes estará obligada, en primera instancia, a solicitar a la otra la 
solución directa del mismo. A tal efecto, la Parte que considere que existe un desacuerdo, deberá notificar de éste a la otra Parte 
dentro de los veinte (20) Días siguientes a la ocurrencia o verificación del mismo. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
recibo de la notificación, las Partes se reunirán para resolver de manera directa y a partir de esa fecha las Partes contarán con un 
plazo de veinte (20) días hábiles, para resolver el desacuerdo en cuestión. Una vez vencido este plazo, sin que se haya logrado, 
cualquier ade las partes podrá acudir a un tribunal de aribitramento ( las reglas del tribunal se pueden acordar entre las partes)

En razón a Directiva Presidencial No. 04 de 2018 la cláusula arbitral requiere 
decisión de gerencia pública explícita. Dada la necesidad de mantener condiciones 
neutrales para todos los Compradores no es posible aceptar la propuesta. 

148 Nueva clausula. condiciones generales  CFC  CF95 

Solicitamos aclarar si en caso de celebrarse del contrato, 
EL VENDEDOR revisará las politicas de habeas data y  de 
lavado de activos del COMPRADOR y por tanto se podrán 
incluir en el contrato

En documento en word adjunto  enviamos las politicas objeto de revisión que solicitiamos sean incluidas en el contrato en caso de 
celebrarse. 

No es posible  acoger la propuesta dado que obedece a una política definida por el 
área de la Vicepresidencia de Ética y Cumplimiento de Ecopetrol. Se incluirá en las 
Condiciones Particulares del Contrato la cláusula de OBLIGACIONES DE ÉTICA, 
TRANSPARENCIA Y CUMPLIMIENTO si está  pactada, acordada y vigente por las 
Partes.


